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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII y la Reina 
£i«Sa Victoria Eugenia (Q. D. G„) centm^as sin 
nwéi$A  en su importante salud,

Ite igual beneficio disfrutan las deml® persona* 
t i  la. Augusta Beal Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entra el Gobernador civil de Salamanca y oí Juez de ins
trucción de Sequeros, de los cuales resulta:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de Sequeros, Presi
dente de la Junta de Cárceles del partido, expidió man
damiento de ejecución á favor del Agente ejecutivo Don 
Francisco Antonio Acero para que hiciera efectiva la 
cantidad de 1.539 pesetas 36 céntimos, que el Ayunta
miento de Sotoserrano adeudaba por gastos carce
larios:

Que en el expediente que instruyó al efecto el Agen
te mencionado fueron embargados muebles y semo
vientes, y en una diligencia del mismo se consigna que, 
no habiéndose presentado licitadores en las subastas y 
almonedas, se adjudicaban al depositario de ellos por 
los daños y perjuicios que le hubiese ocasionado el de
pósito:

Que sn el mismo expedienta consta una certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soto- 
serrano, con el Visto Bueno del Alcalde, en la que se ex
presan, con relación al amillaramiento y demás datos 
estadísticos de la Secretaría, las fincas de los deudores 
y su producto líquido imponible:

Que al final del expediente mencionado existe una di
ligencia de liquidación, en la que se consigas haberse 
realizado per cantidades entregadas 233 pesetas oon-
timos, expresando el Agente á continuación que se ha
bía reintegrado de la indicada suma, quedando á deber
le la Junta de Cárceles 112 pesetas 51 céntimos de las 
401 pesetas que importaban las dietas, costas y gastos 
suplidos por él:

Que de diligencia firmada sólo por el Agente ejecu
tivo aparece que el expediente fue entregado al Presi
dente de la Junta de Cárceles del partido en 15 de Sep
tiembre de 1301, y por providencia de 7 de Abril del si
guiente año, el Alcalde de Sequeros acordó declarar nulo 
el expediente, no reconociendo al Agente derecho á dieta 
alguna; que se requiriese á dicho Agente'para que en el 
improrrogable plazo de tercero día ingresase en la De
positaría de fondos carcelarios las 288 pesetas 43 cén
timos que recaudó en metálico de los deudores, con 
apérelo ■ miento que de no hacerlo se pasaría el tanto de 
culpa á los Tribunales por malYQiWáóa 4o fondos pú

blicos; que se pasara el tanto de culpa á dichos Tribu
nales contra el Agente y el Depositario por la ordena
ción y apropiación que mutamenfce se hicieron de los 
bienes muebles, frutos y semovientes embargados á los 
Concejales del Ayuntamiento de Sotoserrano, y que 
asimismo se pasara el tanto de culpa á los Tribunales 
contra el Alcalde y Secretario de Sotoserrano por la 
falsedad cometida en la certificación por ellos expedi
da con referencia al producto líquido amillarado en el 
de aquel distrito á las fincas que fueron objeto de em
bargo :

Que por otra providencia de 10 de Diciembre de 1303 
dispuso la Alcaldía de Sequeros que se diese al Juez da 
instrucción traslado íntegro de la anterior providencia 
de 7 de Abril de 1902, acompañando con la denuncia el 
expediente original:

Que se remitieron al Juzgado el expediento y. trasla
do de la providencia de 7 de Abril de 1902, indicando 
en la comunicación expedida al efecto que como, á pe
sar del tiempo transcurrido, D. Francisco Antonio Ace
ro no había hecho efectivas las cantidades por él dona
das y recibidas, se trasladaba al Juez dicha providen
cia con el expediente para que procediese á lo que hu
biese lugar contra aquellos que resultasen responsa
bles, ya de malversación de fondos, ya también de fal
sedad:

Que al ratificarse, el denunciante agregó que, inde
pendientemente de las cantidades á que en comunica
ción se refería, tenía el Francisco Antonio Acaro per
cibidas otras varias, que, según .manifestó á la Alcal
día, las aplicaba para sus dietas:

Que incoado sumario, y estando practicándose dili
gencias en él, el Gobernador de Salamanca, á instan
cia del denunciado Acero y de conformidad con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado 
en el sumario que instruía contra aquél,-fundándose 
en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 de la 
Instrucción de 28 de Abril de Í900, el procedimiento 
sería exclusivamente administrativo y por tanto priva
tiva la competencia de la Administración para enten
der y resolver en todas las incidencias do aquél, sin, 
que los Tribunales ordinarios 'puedan admitir deman
da alguna en esta materia, á menos de que se justifi
que haberse agotado la vía gubernativa ó que la Ad
ministración ha reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdicción ordinaria; y citaba también el Real 
decreto de 8 de Septiembre da 1887 y sus artícu
los 2.° y 3.°:

Que recibido el oficio do requerimiento y sustanciado 
el incidente dé competencia, el Juez dicto auto en que 
sostuvo su jurisdicción, aduciendo en apoyo de ella: qué 
la jurisdicción ordinaria es la única competente para 
conocer de las causas y juicios criminales, fuera de los 
casos expresamente exceptuados, á tenor de lo dispues
to en los artículos 10 y 14 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y que los hechos á que se refiere el sumario 
7/  son objeto del requerimiento de inhibición presentan 
caracteres de delitos, comprendidos en el libro 2,° del

iódlgo penal, correspondiendo, por tanto, su conoció 
oiento y castigo exclusivamente á los Tribunales de 
ustioia; y que si bien el procedimiento para la recau- 
[ación de contribuciones ha de ser exclusivamente ad- 
ninistrativo, y compatente la Administración para eo - 
locer y resolver en todas las incidencias, esto no obs- 
ante, en el caso de que trata, los hechos objeto dol sa
narlo se ofrecen y aparecen para su conocimiento y  
■opresión como independientes por completo del proce- 
limiento administrativo, y, por consiguiente, de la ma
m a  á que se contrae id competencia de la Adminis
tración, cujeas resoluciones en dicho procedimiento no 
tfectan y son igualmente independientes del fallo que 
sobre ios hechos del proceso haya de pronunciar la 
jurisdicción ordinaria:

Que remitido al Gobernador el testimonio del auto 
m comunicación de 29 da Julio de 1904, dicha Auto- 
idad, en oficio de 28 de Junio de Í906, insistió en 9 l 
requerimiento; resultando de lo expuesto el piesente 
conflicto, que, en lo que se refiere á la validez y á los 
afectos de la posible resolución actual del conflicto, ha 
seguido sus trámites:

Visto el arta 5,° del Real decreto de 11 de Marzo 
le 1886 sobre sostenimientos de depósitos municipales 
j cárceles de partido y Audiencia, que dice: «Los AI- 
jaldes de la cabeza de partido serán los encargados de 
exigir por trimestres vencidos ei pago de la parte da 
contingente que haya correspondido á los demás Ay un- 
¡amientes, á quienes podrán apremiar caso de necesi- 
lado. Para utilizar la vía de apremio es condición pre
da é indispensable que el Ayuntamiento de la cabeza 
Je partido esté al corriente en el pago de su cuota. Del 
procedimiento contra los Ayuntamientos morosos dará 
cuenta inmediata el Alcalde de la cabeza de partido al 
Gobernador civil de la provincia»:

Visto el art. 42 de la Instrucción de 28 de Abril 
3o 1900, vigente al instruirse el expediente que ha dado 
motivo á esta competencia, con arreglo al cual artícu
lo el procedimiento de apremio será exclusivamente 
administrativo, siendo, por tanto, privativa la compe
tencia de la Acuiii ni z¿unc10a pera eme-nuer y ¿nsoivor 
en todas las incidencias de aquél:

Vista la última paiue dol art. 84 do. la mencionada 
Instrucción, que dice: «Si tampoco se realizase la ven
ta, se adjudicarán al Depositario en compensación da 
los gastos que le hubiese ocasionado el deposito»:

Visto el art. 134 de la Instrucción referida, con arre
glo al cual las Tesorerías de Hacienda, como encarga
das de volar por la pureza dol servicio recaudatorio, 
tienen el deber áe inspeccionar por si ia tramitación 
de los expedientes ejecutivos en los actos de las liqui
daciones que se practiquen á los encargados del proce
dimiento de apremio y la facultad do dictar en los res
pectivos expedientes las providencias que estimen opor
tunas para subsanar todo defecto ó deficiencia, resta
bleciendo el imperio de ia ley. Estas providencias se
rán consideradas cgexo áclo administrativo, fiel cual 
podrá entablarse reclamación ante la Autoridad supe-
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Vior económica de la provincia, que resolverá fea pñ - 
mera y única instancia:

Vistos los artículos 405 y 407 del Código peatl* que' 
■determinan, las penas en que» según los casos, incurro el 
funcionario público que sustrajese 6 aplicase á uses pro* 
pios ó ajenos los caudales o efectos puestos ásu cargo: 

Visto el art. 314 del mismo Código» que establees la 
penalidad aplicable a] funcionario público que» abusan* 
do  de su oficio» cometiese falsedad:..... «&.% alterando 
las fechas verdaderas»:

Visto el art. 3.° de! Real decreto d© S de Septiembre 
-de 1887» que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales» á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por ia ley á los funcionarios de la Administración, 
o  cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
:1a cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
3 especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 17 del mismo Rea! decreto» que dice: 
-el Gobernador,,, oída la Comisión provincial» y dentro 
de los tres días siguientes ú la recepción del oficio, di
rigirá nueva comunicación al requerido» insistiendo ó 
no en estimarse competente*:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido en el Juz
gado de instrucción de Saqueros á consecuencia de ha
berle sido remitido un expediente d© apremio contra el 
Ayuntamiento de Seto serrano por débitos carcelarios 
en la providencia qre la Alcaldía de la cabeza del par
tido dictó en el expediente; y á los particulares respecto 
.do los que se formuló ó indicó tanto de culpa en esa 
providencia, con la adición del consignado en la ratifi
cación de la denuncia, ha de entenderse limitada la re
solución de esta conflicto:

2.° Que el hecho, acerca del que se acordó en dicha 
providencia pasar el tanto de culpa á los Tribunales, 
de haberse adjudicado á un depositario los bienes en 
su poder depositados, pudiera constituir un delito de 
malversación de caudales públicos; pero correspon
diendo á la Administración entender en todas las inci
dencias del procedimiento de apremio, existe respecto 
del particular la cuestión previa administrativa de que 
por los funcionarios de este orden se resuelva si la 
aplicación de aquel depósito, que autoriza el art. 84 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 para determinados 
casos, fue ó no procedente en el de que so trata:

3.° Que el haberse reintegrado el Agente ejecutivo, 
de parte de la surna que, según su liquidación, impor
taban las dietas, costas y gastos suplidos por él con 
ciertas cantidades que como percibidas figuran en el 
expediente, depende también, en cuanto á su aprecia
ción como delito de malversación de caudales públicos, 
de cuestión previa, que á la Adminirtración correspon
de resolver, y consiste en que se determine si procedió 
o no con arreglo á las facultades que le eran propias al 
dar esa aplicación á las cantidades mencionadas:

4.° Que las expresadas cuestiones previas adminis
trativas no pueden entenderse resueltas por la provi
dencia que la Alcaldía de Sequeros dictó en el expe- 
-diente, y subsisten ínterin no recaiga respecto de ellas 
acuerdo de la Superioridad, ya entendiendo en el fondo 
d*el asunto,¡ya declarando no haber lugar á ello por ra
bones de procedimiento, si así lo estimara en justicia:

5.° Que no existe,* por el contrario, cuestión previa 
alguna respecto del supuesto hecho de aplicar el Agen
te ejecutivo al pago de sus dietas cantidades percibi
das y no consignadas en las diligencias del expediente 
de apremio, puesto que no figurando esas sumas, caso 
de no haberse percibido entre aquellas que, consig

nándose en o! expediente, se sometían al conocimiento 
de ia Administración, nada tiene ésta que resolver acer

ba  de este punto:
6.° Que si en la certificación que en relación de 

-arnillaramiento y demás ciatos estadísticos de la Secre
taría del Ayuntamiento de Sotoserrano constan en el 
expediente se faltó á la verdad consignando en ella cosa 
distinta de lo que de dichos amillaramientos y datos 
Tesulíaba, revestiría el hecho los caracteres de un deli
to de falsedad, cuya averiguación y castigo incumbe á 
los Tribunales, sin que la Administración tenga que 
-resolver cuestión alguna previa respecto de tal par
ticular:

7.° Que respecto de parte de los hechos á que este 
conflicto se refiere está en uno dé los casos en que, 
por excepción, puedeió promover los Gobernadores de 
provincia contiendas de competencia en los juicios crí 
mínales, y no se está en ninguno de los dos casos de 
excepción respecto de otros;y”

&.° Que el Gobernador de Salamanca, que debió in
sistir en el requerimiento 6 desi3i?^ de 61 en plazo de 
tres días» tardó cerca de dos años en efectuarlo;

Conformándome con lo consultado pju’ el Consejo de 
Estado, ;

Tongo m  <teddir esta competencia á favor de la Ad-
miiüstr¡ación en lo ente se refiere á los hechos que se' 
consignan m Im Considerandos 2.° y 3.°, y que no ha 
debido suscitarse respecto de los consignados en los 
Considerandos 5.° y G.°» y lo acordado. ■

Dado m  Palacio á dies y ocho de Marzo de mil nove-

<to“ 0S8‘ete- ALFONSO
BI PEesidexit* M  Consejo de Ministros,

Aniouti» lluum  y lon ian er,

Ea ©1 expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y la Audiencia provincial, de los cuales resulta:

Que instruidas diligencias criminales en el Juzgado 
de instrucción do Reinosa, á virtud de atestado de la 
Guardia civil» sobre supuesto delito de hurto de leñas 
del monte público» y por supuesto delito de prolonga
ción de funciones, á virtud de denuncia formulada por 
Eloy Fernández García, fueron declarados procesados 
Antonio Gutiérrez Fernández y Maximiliano Gutié
rrez y Gutiérrez:

Que concluso el sumarlo y elevadas que fueron las 
diligencias á la Audiencia, el Gobernador, á instancia 
de uno de los procesados y de acuerdo con el informe 
de 3a Comisión provincial, requirió de inhibición á d i
cho Tribunal por lo que se refiere al delito de hurto 
de leñas, aduciendo las razones y fundamentos legales 
que estimó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sólo de
signó Abogado y Procurador de oficio á uno de los dos 
procesados, no haciéndolo con el otro, al que, por I ) 
tanto, ni se le dio traslado de los autos, ni se le citó 
para la vista, y dictó auto en el que sostuvo su juris
dicción, alegando las razones de derecho que creyó 
oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: « sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo de! oficio al Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una do las partes»:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el que 
«Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á las 
partes para la vista, que deberá celebrarse dentro de 
tercero día. Verificada ésta, el requerido dictará auto 
en otro plazo igual, declarándose competente ó incom
petente»:

Considerando:
1.° Que la Audiencia provincial de Santander, al 

sustanciar el incidente, sólo dió representación de ofi
cio en los autos á uno de los dos procesados en la cau
sa, sin que respecto del otro, á virtud de dicha omi
sión, se cumpliera lo dispuesto en los artículos 10 y 11 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que que
dan citados:

2.° Que tal omisión por parte de la Audiencia im
plica vicio sustancial en el procedimiento, que impide 
por ahora resolver en cuanto al fondo el conflicto 
planteado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Afi5L¿onIo Maura y Montauer*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de /taragoza y el Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar, de los cuales resulta: 

Que D. Paulino Navarro, como representante legal 
de su mujer Doña María Borao, formuló ante el refe
rido Juzgado demanda de interdicto do recobrar con
tra la Compañía de los Caminos de IIierro del Norte, 
apoyándose en los siguientes hechos: que por los días 
del 12 al 15 de Abril de 1904, 3a expresada Compañía 
comenzó á edificar paredes ó muros á los dos lados de 
la vía de Barcelona, y corea de la estación situada en 
el arrabal de Zaragoza, con objeto de dar mayores con
diciones de solidez y resistencia al citado camino de 
hierro, abriendo, una vez terminado aquél, una vía 
más para obtener por este medio mayores facilidades 
para la explotación y ventajas de lucro, por poder te- 
aer de este modo un depósito de vagones cargados; que 
a Compañía, al efectuar las obras, tomó parte de te- 
Tenos que no le pertenecían, encontrándose entre 
í s í o s  unos campos de propiedad del actor, en los que,
>n parte, ha edificado los muros da defensa, y que los 
lemandantes vinieron poseyendo aquéllos desde la 
ouerte de su paare, y éste descie que los adquirió; ci
ando como faldamentos de derecho los artículos 1,651, I

párrafo 2.° del 1.653 de la ley de Enjuiciamiento civil» 
y terminando con la súplica de que se declarase haber 
lugar al interdicto por haber sido despojados los de
mandantes de la posesión de parte de los indicados te
rrenos; que se les reponga inmediatamente en dicha 
posesión, y condenar á la Compañía al pago de costas, 
daños y perjuicios originados; se acompaña como jus
tificante un testimonio notarial de parte de la escritura 
de aceptación de los bienes que fueron de D. Manuel 
Borao:

Que convocadas las partes á juicio verbal, celebrado 
éste, y después de recaída sentencia en el Juzgado, la 
que fue apelada ante la Superioridad, el Gobernador, á 
excitación de la Compañía demandada y después de 
oir á la Comisión provincial, requirió á aquél de inhi
bición, fundándose: en que los caminos de hierro tie
nen el carácter de obras públicas, estando atribuido al 
Ministerio de Fomento todo lo concerniente al servicio 
de inspección que deba ejercer el Estado sobre la cons
trucción, conservación, explotación y policía de los ex
presados ferrocarriles, correspondiendo al mismo, por 
lo tanto, la resolución de tolas las cuestiones referentes 
á los mismos; en que la ampliación de las instalaciones 
en una estación realizada con la aprobación del Gobier
no, representado por una Inspección técnica, reviste el 
carácter de un acto administrativo, puesto que su ejecu
ción se acomoda á las disposiciones legales de este or
den, y por lo tanto, la resolución del conflicto surgido 
con este motivo es de la exclusiva competencia de la 
Administración, y en que apoya y robustece esta opi
nión la circunstancia de que los actos realizados por la 
Compañía, é impugnados por el Sr. Navarro, se refieren 
á ocupación de terrenos que han sido objeto de expro
piación, siquiera se comprenda en ellos alguna porción 
ma}mr que la expropiada, no siendo procedente com
batir tales actos por medio de interdicto. Citando como 
textos legales el art. l.° de la lejr de 13 de Abril de 1887, 
60 y 61 de la ley de 27 de Noviembre de 1877, el 60 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 42 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, 27 de la ley Provincial y varios Reales 
decretos resolutorios de competencias:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción en auto de 27 de Junio de 1905, el que, 
apelado por la parte demandada ante la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, fue confirmado por ésta, alegan
do: que nadie puede ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por causado utilidad pú
blica, previa siempre la correspondiente indemniza
ción, sin cuyo requisito los Jueces ampararán y en su 
caso reintegrarán en la posesión al expropiado; en que 
á tenor de los preceptos legales de que luego se hará 
mérito, es competente el Juzgado para seguir cono
ciendo del interdicto, porque si bien las disposiciones 
citadas en el requerimiento disponen lo que en el oficio 
se expresa, no por eso y porque tengan carácter admi
nistrativo los acuerdos que hayan precedido á la eje
cución de las obras que han dado lugar á la demanda 
debía accederse á la inhibición, porque cuando tales 
acuerdos perturban derechos posesorios constituidos á 
favor de particulares, ó en cualquiera manera rebasan 
la competencia administrativa, es claro que puede in
tentarse el interdicto, como en el caso se hizo, de con
formidad con la Constitución y el Código civil; en que 
podrá hacer uso del mismo todo el que sea privado sin 
los requisitos legales de sus bienes para que los Jueces 
lo amparen y, en su caso, reintegren en la posesión de 
que fuese indebidamente expropiado; en que el caso no 
se halla comprendido en el art. 3.° de la ley de 10 de 
Enero de 1879, porque debe suponerse que la Compa
ñía adquirió los terrenos necesarios para las obras; por 
lo que terminadas éstas y recibido por el Estado el ca
mino de hierro construido, no puede venir alegando, 
después de cuarenta ó más años de explotación, el que 
las fincas lindantes con la vía, poseídas pacíficamente 
por particulares, vengan á quedar sujetas por tiempo 
indefinido á las reformas que puedan las Compañías en 
sus respectivos caminos efectuar, y á que, en tal caso, 
los dueños de los predios colindantes quedarían siem
pre á merced de aquéllas; en que, sin perjuicio de que 
la Compañía pueda hacer usa por medio de les recur
sos que correspondan para acreditar la propiedad de la 
finca en cuestión, desde el momento en que éstas se 
hallaban poseídas por particulares, de tal suerte que 
estaban sembradas de hortalizas y cereales, y no cons
tando que hubiesen sido expropiadas previamente, ©i 
Juzgado era competente para seguir conociendo; y en 
que, dado el criterio legal expuesto, carecían de apli
cación al caso los Reales decretos citados en el reque
rimiento. Invocando de los artículos citados en el ofi
cio gubernativo los siguientes: 10 de la Constitución 
del Estado, 349 del Código civil, artículos 3.°, 4.° y 42 
de la ley de 10 de Enero de 1878 y varios Reales decre
tos resolutorios de competencias:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo a la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resal-
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tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 349 del Código civil, según el cual: «Na
die podrá ser privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemniza
ción. Si no procediere este requisito, los Jueoes ampa
rarán y, en su caso, reintegrarán en la posesión al ex
propiado»:

Visto el art. 3.® de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, con arreglo al que: «no podrá te
ner efecto la expropiación á que se refiere el artícu
lo 1.° sin que precedan los requisitos siguientes: 1.°, de
claración de utilidad pública;_2.°, declaración de que su 
ejecución exige indispensablemente el todo ó parte del 
inmueble que se pretende expropiar; 3.°, justiprecio de 
lo que se haya de enajenar ó ceder; 4.°, pago del precio 
que representa la indemnización de lo que forzosamen
te se enajena ó cede»:

Visto el art. 4.° de la propia ley, por el cual «todo el 
que sea privado de su propiedad sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el artículo anterior 
podrá utilizar los interdictos de retener y recobrar para 
que los Jueces amparen y, en su caso, reintegren en la 
posesión al indebidamente expropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de interdicto de recobrar, formu
lado contra la Compañía de ferrocarriles del Norte por 
haber ocupado ésta parte de un terreno perteneciente 
al demandante:

2.° Que desde el momento que existe una propiedad 
particular, sea la que quiera su extensión, puede defen
derse por la vía de interdicto de las apropiaciones que 
se hagan de la misma sin llenarse los requisitos de la 
ley de Expropiación forzosa:

3.° Que de existir esa propiedad particular, como 
de pertenecer al demandante, hay datos bastantes para 
juzgar en el expediente y autos de competencia, y en 
último caso, los Tribunales pueden en el mismo inter
dicto hacer las convenientes declaraciones sobre ambos 
extremos:

4.° Que la Administración no tiene, por lo tanto, 
que resolver cuestión ninguna relacionada con la plan
teada en el interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Mauro y Montaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial; de con
formidad con el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar la traslación de D. Isidoro Colo
ma y Quevedo, Juez de primera instancia de Medina 
del Campo, como comprendido en el art. 235 de la mis
ma ley.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

En vista de lo dispuesto en art. 237 de la ley provi
sional sobre organización del Poder judicial; de confor
midad con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar la traslación de D. Jovino Fernán
dez Peña y Vázquez, Juez de primera instancia de San- 
lúcar de Barrameda, como comprendido en el art. 235 
de la misma ley.

Dado en Palacio S veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jniin Arm ad» Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Tomás Blanco Sánchez y José 
Antonio Galindo Álgarín, ni al interpuesto por los mis
mos en contra de la sentencia de la Audiencia de Sevi
lla que les condenó á la pena de muerte por el delito 
de asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sentenciados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
oieio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Tomás Blan
co Sánchez y Antonio Galindo Algarín en la causa de 
que se ha hecho mérito por la inmediata de cadena per
petua y accesorias.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar ?1 recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Gregorio Horno Gil, Antonio Gil 
Royo y Fulgencio Horno Gil, ni al interpuesto por los 
mismos en contra de la sentencia de la Audiencia de 
Zaragoza que condenó á cinco penas de muerte á eada 
uno por otros tantos delitos de asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sentenciados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, las penas de muerte impuestas á Grego
rio Horno Gil, Antonio Gil Royo y Fulgencio Horno 
Gil en la causa de que se ha hecho mérito por la inme
diata de cadena perpetua y accesorias.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada L on da .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar á los recursos interpuestos por Pedro Nú- 
ñez Varela y Manuel Losada Rodríguez, ni al admitido 
de derecho en su beneficio contra la sentencia de la 
Audiencia de Lugo que les condenó á la pena de muer
te en causa por robo con homicidio:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sentenciados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Pedro Núñez 
Varela y Manuel Losada Rodríguez en la causa de que 
se ha hecho mérito por la inmediata de cadena perpe
tua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
En virtud de oposición y propuesta del Tribunal ca

lificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Antonio Simonena y Zabalegui Catedrático nume
rario de Patología módica con su Clínica de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Central, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y demás ventajas de la ley; 
disponiendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reai decreto de 31 de Julio de 1904

y en la Real orden de 1.® de Septiembre del mismo 
año, que se le considere posesionado de la expresad* 
Cátedra con esta fecha y baja en el mismo día de lat 
Cátedra de igual denominación de la Universidad d«? 
Valladolid, de que en la actualidad es titular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento^ 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los Realas 
decretos de 24 de Septiembre de 1903 y 31 de Julia 
de 1904 y en las Reales órdenes de 28 de Febreros 
de 1902 y 29 de Septiembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, por- 
concurso de traslado, á D. Enrique Díaz Hondarza Pro
fesor de Pedagogía del Instituto general y técnico d »  
Ciudad Real, con el haber anual de 2.000 pesetas; de
poniendo al propio tiempo que se le considere posesio
nado del expresado cargo-desde esta fecha y baja en e l 
de la misma categoría en el Instituto de Lérida, qutt- 
desempeñaba, cuya plaza se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchosr- 
años. Madrid 29 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de méritos y servidos de D» Enrique Diaz 
Hondarza.

Maestro de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 4 de Febrero de este año fué nombrad^ 

en virtud de oposición. Profesor numerario de la Sección úsl 
Ciencias de las Escuelas Normales, Profesor de Pedagogía del; 
Instituto general y técnico de Lérida.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Barcelona»

PRIMERA ENSEÑANZA

C o n c u r s o  d e  a s c e n s o  d e  190T.
Conforme á lo dispuesto'en el art. 49 del Reglamento de 14. 

de Septiembre de 1902 se proveerán^por concurso de ascen
so, las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
cuelas públicas de primera enseñanza de este distrito unir- 
versitario que á continuación se expresan:
MmmammmmammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmwmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmL.

DOTACI6M
P L A Z A S  V A C A N T E S  -

- Foseta?.

PLA ZA S  EN  LA S  SUPERIORES
ESCUELAS DE NIÑOS

Provincia de Barcelona.—Villanueva y Geltrú.. 1.625
Idem de Gerona.—Palafrugell........... .......... 1.35& .

PLA ZA S  EN LAS  E LE M E NTALES
Barcelona (capital) .....................      2.00$
Provincia de Baleares.—Soledad (Palma)   2.00®
Idem de Tarragona.—Reus. ............. 1.65®
Idem de Barcelona. —Berga ........... . 1.10®
Idem id.—Canet de Mar. ............... 1.10®
Idem id.—San Ginés de Vilasar   ...........  1.10®
Idem id.—Subirats ................ .. 1 * 10®
Idem id.—Tordera.. . . . . . . . . . . . . . . .  t .      ....... 1*10®
Idem de Baleares.—Santa Margarita.. . . . . . . . . .  1.10®
Idem id.—Alayor  .......* .1 1.10®
Idem id.—Muro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.10®
Idem de Gerona.—Arbucias .    ......... 1 -10®
Idem id.—Rosas.............................................  I * 10®
Idem de Tarragona.—Batea.. . . . .—  ----------  I • 10®
Idem id.—Reus (auxiliar) ...... . 1 *10®

ESCUELAS DE NIÑAS

Barcelona (capital) ........ ........... . 2*00®
Lérida (capital) .............................. .... 1.65®
Provincia de Baleares.—Mahón..  ..........  1
Idem de Barcelona.—Igualada. ............... I *375
Idem id.—Mataró  ............    1*375
Idem id.—Mataró  ....... *......... ......  } *375
Idem id.-—Yicb  .......    1*375
Idem de Baleares.—lbiza. ........ I 16®
ídem id.—Pollensa ........ 1.10®
Idem de Barcelona.—Esparraguera................. 1 * 10®
Idem id.—Manlleu. ........ .................. ........* * 1 • 10®
Idem id.—Sarriá. ....... . . . . . . . . . . ........ * I • 10®
Idem id.—Sitges        . . . . . . . . . . . . . . . .  }
Idem de Lérida. — Barjas  ........ 1 * 10®
Idem de Gerona.—Llagostera   ....................... 1 • 10®
Idem id. —Palafrugell . . ....................... 1 • 10®
Idem id.—Torroella de Montgrí  ...........  1 *10®
Idem de Tarragona.—Batea ........ ................. . 1 * 10®
Idem id.—La Cenia.................   — .............  1 • 10®
Idem id.—Roquetas  ......................................  1 • 10®
Idem id.—Ulldecona  ............    1.10®

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Provincia de Tarragona.—Reus  .........   1.65®
Idem id.—Batea..................................... ......... 1-10®
ídem id.—Espluga de Francolí   I • 10®

Podrán aspirar á dichas plazas los Maestros y Maestras qam 
reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del Reglamen
to de 14 de Septiembre de 1902, no exigiéndose los tres anos 
que éste fija si acreditan encontrarse en el caso que cita, la 
disposición 2.a de la Real orden de 27 de Abril de 1905, ^

Las circunstancias de preferencia en ®stê  concurso serar 
las siguientes: para las Escuelas y Auxiliarlas de Barcelona
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las mareadas en el art. 21 del Real decreto de 21 de Octubre
de 1902, y para las demás vacantes, las señaladas respecto al 
concurso' de ascenso en el art. 2.° del Real decreto de 4 de 
A bril de 1903.

Los aspirantes  e sc r ib irán  las instancias do su propio puño 
y  le tra ,  dirig iéndolas á este Rectorado, y  se p resen ta rán  en 
el Registro general do Ja S ecre tar la  de esta Universidad, de 
las once á las doce horas, en el té rm ino  de t  reí uta días, co n 
tados desde el siguiente  a! do la publicación de este anuncio  
en la G aceta dk Ma d r i d , quedando defin it ivam ente  cerrada  
la  admisión el últim o de dichos dias á la  citada  hora.

En las solicitudes expresarán, con c lar idad  y  precisión que 
no &é lu g a r  á dudas, el orden de preferencia con que deseen 
obtener las vacantes comprendidas; en este an unc io .  Además, 
los que acudan á igual clase de concurso  en o tros d is tr i to s  
universitarios,,  deberán c i t a r  cuantas  plazas p re tend an  y la 
p referencia  con que las deseen.

A cada instancia, se acom pañará  hoja de m éritos  y  s e r v i 
cios, ce rrada  y firmada per* el interesado y certif icada por el 
Jefe de la Sección de Inst vucc ión p \iblica y Bel 1 as A.rtes ó por 
los Secretarios de las Delegaciones reg ias  do Barcelona,. Ma
drid , Sevilla ó Y a h n c i r ,  según donde esté sirv iendo el a sp i
ran te ,  dentro del periodo de admisión, en la forma que d e te r 
m in a  el a r t ,  31 del Real decreto de 2 de Saptiembre de 1902 y 
el 42 de! citado Reglam ento .

Da (mofoamichu! con lo establecido pn los a r t í c u l o s !  Y y 4>ü 
del Real decreto de 31 de J a l lo  de 1904, los Maestros y Maes
t r a s  que presen ten  íustanci&s p ara  con cu rsa r  no podrán h a 
ce r  reúno el a de sus pretcnsiones y es ta rán  obligados á a d m i
t i r  el cargo para  el cual se Ies nombre,

Barcelona 29 de Marzo ae n?u7.=tíi Rector, Joaquín Bonefc.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Q u e s a d a .

D . Francisco M a lo  García ,  A lcalde const i tuc ional de esta 
villa.

llago saber que por disposición del Cuerpo facultativo de 
los montes a cargo de t la Haciendafoo subas ta  el ap ro vech a
m ien to  de espartos de Ja dehesa, de G uadiana , de estos P ro -  
■vioŝ  a p d  ano lora-,tai do 190(3 á 1907, po r  la  can tidad  de 
;■ omioruis mil n o v -■;ientas c in cuen ta  pesetas y con sujeción 
a j a s  concucicnes que consten en el Boletín oficial de esta p ro 
v incia  correspondiente al 12 del pasado mes de F e b r e r o /

na subasta  sero ¡iob!c y sim ultánea , teniendo lu g a r  an te  el 
8 r. Delegado de H m o n d a  de la p rov inc ia  y an te  esta A lc a l
día, con la Comisión que nombre el A y u n tam ien to ,  al s i -  
guieifoe ú m d e  haemq t re in ta  de aparecer este edicto en la 
bAciuu Dt: M.vnino. o en el inm ediato  si aquél fuere festivo, 
y ho ra  do once á cío ce.

Los Ji oradores p resen ta rán  sus proposiciones d u ran te  la  
p r im era  media hora , en pliego cerrado, escrito  en papel de 
la e aso 11 A, y ju .om ñauando  la c é lu la  personal y  ca r ta  de 
pago que acredite  h aber  ingresado en Ja Caja de Ja Tesorería 
de Hacienda de Ja p rovincia  ó en la  de resta A y un tam ien to  el 
;) por 100 de la cantidad  que sirve de tipo, cuya proposición 
estara  en un  todo conformé con el modelo que se pone á co n 
tinuación.

ü n  cucha subasta  regirán  las condiciones económicas que 
establezca el A yun tam ien to ,  de las que se l levará certif ica
ción a ios respectivos expedientes.

Lo que se hace saber p ara  conocimiento de los que en ella 
q u ie ran  interesarse.

Q jc s n d a 2 7 d c  Marzo de 1907.— Francisco  Malo— P or su 
m andauo, Cipriano Rui.

Modelo de proposición.
D. .......  ve u r o  d e   con cédala personal oue acom paña

y c a r ^  de pago mmtviiííi haber ingresado en calidad de 
depósito y] o per Ico o o veintuRis mil novecientas d  a cuenta  
pesetas, á que asciende o] urrcziííumfonto de los es parvas de 'la  
dehesa de Gmvlmrm. del té rm in o  y Propios de Q m  vifia. u r r  
el ano forestal de 1906 á 1907. aceptando en un  todo ius con
diciones faculta tivas,  adm irU é. A iv m  v económicas es tab le 
cidas para  ’a misma, se com pm m em  á / l e v a r  & e f e á o  dicho
aprovecham iento , y ofrece por él la  c a n t id ad  d e   m  etas
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.) -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BEN AVENTE
Licenciado I). Sergio Drigado liu iz ,  Juez  m unicipal ¿la la  

viiJa ue b saa v e a te  y aee idsn ta i  de ins trucc ión  de ia  m ism a  > 
su partido  por indisposición del prop ie tar io .  ’

P o r  la  p r e se n te  requisito ria ,  que se pub lica rá  en la G aceta 
d e  uiAoiuD y Boletín oficial de esta prov incia ,  y en v ir tud  re  
c a r t a  orden procedente  de la  Audiencia prov incia l  de Z G ó "
raV ; " A 1 m  lesiones co n tra  Angel Carosas López,' de
vei£v‘I  ;“v  -¡i dé P rudenc iana ,  solte 
r o , o e  s a - a n n ,  de Tere y  domicil iado en Q uinielas de 
^ ■ u rc e s .  en ignorado paradero  en la  aelualiciad, so cite 

Jlaniv j  flmpi&aa a d icho  procesado pa ra  que en el té rm in o  
ae t r e in ta  dms, a c o n ta r  desde la  publicación  de esta requi- 
si t o n  a en los periódicos oficiales referidos, com narezea b i t s  
d icna  Audiencia p - rm ac ia !  a responder de los cargos c n e lu  

u.< u ij ica i .o  suE-.rio; apercibido que de no com pa
recer ie p ara ra  el perjuicio  á que haya  lu g a r .

Ai r; :  uno tiempo m ego  y encargo  á todas las A utoridades 
asi eivu.es como n a k i t r e s  ? fuerza de 3a G u a rd ia  civil,  i .rol 
■cedan a ja, o use* y e v ñ a r a  de. dicho procesado, p rn iéndole  
caso ae ser li-ibi-b?, ¡\ disposición do este Juzgado ,  en la eu-1- 
ísiod. preventivo, de este partido.

Bínaveate 28 de Febrero de 1007—Sergio Delgado.=Por 
su manando, L aureano  L am ad r id .  JQ __2055

BURGA

i ? ’ Marti A L libe r t .  Juez  de ins trucc ión  de la  c iu 
dad de Lforga Y Sll par t ido .

Por la r u g e n t e  requ isito r ia ,  y como comprendido en el 
n um ero  2 de. a r t .  S¿5 de la  ley de En ju ie iam ien to  cr«mi- 
na l ,  se cita, i ¡aína y emplaza á L uis  Colominas YaUés. luio

V irsU f i °  fcollero, jornalero,
n a tu ra l  d» Oub>.fle¿í, sin dom ic tho ,  aue se fugó de k  pris ión  
p reven tiva  <te este p i t i d o  G corr ien tes ,  p i r a  ó
7 n e i ,{/ ia/  ^  rlíez di as, a ccmfo.r desde el s igu ien te  ai de 
la  paolicaeion ue esta .requisitoria en e.st¡ ado.s, comparezca 

mi ,sa!.a audiencia para  u n a  d i l i - e n c la  de fustieiu  ea el su- 
m a n o  num . >u ael próximo pasado aílo 1905 rme se b  *hrU»
^ L 7 9 Í PF erCÍ9 t  >1^ f o  ^  verificarlo L á ' d e r i a r a f i  
rebelde y le p a ra r a  el perju im o que h u b ie re  lugar .

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a -  í

des, y  ordeno á los de Ja policía judic ia l ,  procedan á la busc 
y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas personale 
son: e s ta tu ra  un  m etro  615 milím etros,  pelo negro , cejas a 
pelo, ojos pardos, nariz  larga, cara  ídem, boca reg u la r ,  bar 
b¿« poblada, color moreno; señas part icu lares ,  picado de vi 
r u d a s ,  y  tiene Jos brazos tatuados, represen lando  en el de 
rveb'íf uim áncora  j  debajo las le tras  L. O. B., y en el braz< 
izquierdo la luna en cuarto ,  y en caso de ser habido lo pon 
d rau  á m i disposición en la prisión de este part ido .

Berga 26 de Febrero de i 907.— Ramón Martí.= Por m an da  
do de 8 . ¡S.j Licenciado Jesús Betes. JO —2088

BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de in s tru cc ión  de Bilbao j 

su partido.
Por Ja pi-esente cito, llamo y emplazo á D. llene^ D etauzia 

de ignoradas demus c ircunstanc ias ,  y cuyo ac tu a l  p a ra d e n  
se ignora, para  que dentro  de diez días, contados desde el si 
guien te ai de Ja Inserción de esta requ is ito r ia  en la G a c e t í  
im Mauuíi?, comparezca en este Juzgado in s t ru c to r ,  ó se cons 
t i tuv a  en la cárcel del partido , con el fin de ser oído en cau 
sa que con tra  él in s truyo  po r  estafa, á v i r tu d  de denuncií 
prebriitada por D. Louis G aunet,  de esta vecindad; bajo apar  
c ibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de p a ra r  
le el perjuicio á que hubiere  lu gar .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las  A utoridadeí 
y agentes de policía judic ia l procedan á la busca, c a p tu ra  3 
conducción del referido procesado, si fuere habido, á la  e x 
presada cárcel, como comprendido en e-1 a r t .  835 de la  ley di 
K n ] u i e I a ni i en to c r i ni i 11 a l .

Dada en Bilbao á 2 de Marzo de 1907.— Pedro  M artínez .=  
De su orden, Licenciado P. A. JO—2138

B IL B A O -E N S A N C H E  
D. Jul io  de Insausti  y Orue, Juez de in s trucc ió n  del dis* 

tr i to  del Ensanche de esta vil la  de Bilbao y su part ido .
Por la  presente  cito, l lamo y emplazo á E rnesto  Ramón 

G arcía  Sagrar io ,  hijo de Francisco  y M&ximina, n a tu r a l  de 
Puente  Domingo F lo red ,  so l tero ,  de vein t iocho  añ os ,  y 
cuyo aeturd paradero  se ignora, para  que denD o de nueve 
días, contados desde el s iguiente  al de la  inserc ión de esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado in s t ru c to r ,  ó se cons t i tuya  en la  cárcel del partido, 
con el fin da p ra c t ic a r  c ier ta  d il igencia  de emplazamiento 
en causa con tra  el mismo sobre re s is tenc ia ;  bajo ap e rc ib í- 
rifo uto en otro caso de ser declarado rebelde y de p a ra r le  el 
perjuicio á que hubiere  lugar .

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía ju d ic ia l  precedan á la  busca, cap tu ra  
y conducción dei referido procesado, si fuere habido, á la  ex
presada cárcel, como comprendido en el a r t .  835 de la  ley de 
Euja ic iam ien to  c r im ina l .

Dada en Bilbao á 28 de Febrero de 1907.—Julio de In s su s t i  
y Orúe.—A nte  mí, P. S M Ricardo  Díaz. JO — 2136

D. Julio  de Insausti  y Orúe, Juez  de ins trucc ión  del d i s 
tr ito  del Ensanche  de esta v illa  de Bilbao y su partido.

Por la presente  cito, llamo y emplazo á Josefa, González de 
Yalcárcel, n a tu r a l  de Haro, h ija  de V alen tín  y F e rm in a ,  de 
Acial a y t res  anos, vecina que fu.é de esta villa, y  cuyo ae- 
:uol paradero se Ignora, pa ra  que den tro  de nueve  días, c o n 
dados desde el s iguiente  al de la inserción de esta requ is ito r ia  
;ii la G a c e t a  ira Madbid, comparezca en este Juzgado ins -  
;rac to r ,  ó se cons t i tuya  en la  cárcel del par t ido ,  con el fin de 
practicar c ie r ta  dil igencia  acordada  en causa co n tra  d ic h a  
procesada sobre sus tracc ión  de prendas; bajo aperc ib im ien to  
3ü otro caso de ser decla rada  rebelde y de para r le  el p e r ju i 
cio á que hubiere  lu ga r ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
7 agentes  de la policía ju d ic ia l  procedan á la  busca, c a p tu ra  
r conducción de ia referida  procesada, si fuere hab ida ,  á la 
•xp; esada cárcel, comr^pomprendida en el a r t .  835 de la ley 
le Eüjuic.iami en to c r im ina l .

Dada en Bdbao á 28 de Febrero  de i9G 7.=Ju lio  de lu s a u s t i  
' Orúe.=Anfce mí, P. S., R icardo  D ía z . ' JO —2137

CACE RES
T). Gonzalo Cfordeual y U garte ,  Juez de in s t ru cc ió n  de este 

x rtúdo.
Por la  p resen te  requ is i to r ia  se c ita, l l am a  y emplaza á 

ua .1 Ai va re z, c-ujo segundo apellido, n a tu ra leza ,  vecindad  
7 ac tua l  paradero  se Ignora, alto, moreno, d.e unos t r e in t a  y 
raatro anos de edad, usa bigote, cc-n capa y g o r r a  japonesa, 
t v k  que en el té rm ino  de diez días comparezca an te  este 
¡uzgado a responder de los cargos que le re su l tan  en el su* 
a ? n o  que se con tra  el m ism o por h u r to  de d :nerc;
):?jo- aperc ib im ien to  de que^si no comparece será declarado 
•ebalde y le p a ra r á  el perjuicio á que hub iere  lu g a r .
. J\]  ProPI?; Dxmpo ruego y encargo  á todas las A utoridades  

aviles y m il i ta re s  y  agentes de la policía ju d ic ia l  procedan  á 
•1 busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser h a b i d o  
0 pongan a disposición de este Juzgado  en la cárcel de este 
¡artido.

Dada en Cáceres á 26 de F ebrero  de 1907.=Gonzalo Carde- 
u H .^ E l  Escribano. Ju a n  Gaona. JO —2089

CADIZ
Ka v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de ins trucc ión  de 

si a capital, d ic tada  an te  m í  en causa por a ten tados  a n a r -  
urstas co n tra  Francisco  A ntonio  Blanco y o tros, se h a  man* 
auo c i ta r  á ado lí  o Soto, vecino que faé de Barcelona, y Ce- 
areo Condón, que lo íué de L inares ,  y cuyo ac tua l  paradero  
0 ignora, con objeto de que en el té rm in o  ue diez días, conta- 
.Oía uescie la  j aserción d.*l presente  en el Boletín oficial de esta 
irovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Ju zg a -  
o para  la p rac t ica  de d il igencias  acordada^ en la  m enc io - '  
aba causa; apercib ido que de no verificarlo  le p a r a r á 'e l  
vr,|ucío a que hubiere  lu g a r  en derecho.

Gá li/: 2 ¡ de Febrero  de 1907.— El E scribano , F ranc isco  Ca- 
:iaeno* JO—2056

CALAHORRA
D. \\  en.c6.sIao Doral y R ama, Juez de in s tru cc ió n  de Ca

m o r ra .
Por p  presonpq y como com prendida  en los n úm eros  l .°  

; f ‘J {íeA ?‘r t * ac E n ju ic iam ien to  c r im ina l ,  se
Ra, l lam a y emplaza á Sim ona Espinosa Sáenz, de c in c u e n ta  
siete años de edad, h i ja  de José y Pascuala ,  v iuda , n a tu r a l  
vecina  ue v a l a r  de Árnedo, cuyo ac tua l pa radero  se ign o -  

1, p^ra  que den tro  de diez días, contados desde la inserción 
e esta en la G a c e ta  ok M adeid , comparezea ante  este Juz- 

p r a ;ser const i tu ida  en pr is ión , según  lo acordado en 
i-o ae esta  lech a  en sum ario  sobre estafa  y pa ra  am plia r la  
' La / ?/ a,:ürrc'i: Dfaj° .  percibí míe n to  de que" si no comparece 
¡ra deelri,rada rebelde y ia p a ra rá  el perjuicio  á que hub ie re  
g a r  con a rreg lo  á la  ley. 4
a  la  v. z eiicurgo á todas Jas A u to ridades  y agentes de do- 
31a jufJteía! procedan  á la  busca, c ap tu ra  y co n d u c c ió n 'd e  
cua  procesada á la cárcel de esta ciudad.
ÍA u a  en C a laho rra  á 27 de Febrero  de 1907.='Wenceslao 
uxu,—He su orden,  Jo a q u ín  B a irae h in a .  J O —2089 bis. ¡

CANJAYAR
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción  de esta  

v illa  y  su partido.
Por la presente se cita , llam a y emplaza á los hijos de Pe

dro A ja la  García, natural de N acim iento y  vecino que fué  
de Terque, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  
de diez días, siguientes al de la publicación de ésta en la  G a
c e t a  d e  Ma d k id , comparezcan en este Juzgado á fin de ofre
cerles los procedim ientos en la forma prevenida en el artícu
lo 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal en la  causa qu& 
se sigue sobre m uerte del Pedro A yala García; apercib ién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dada en Canjáyar á 27 de Febrero de 1907.—Ricardo Gar
cía R om ero.—Por mandado de S. S ., Leopoldo Jaén.

 ____________ JO—2057

D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción  de esta 
v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á la  
persona o personas que en los prim e -os días del mes de Junio  
anterior ocultaron tres reses de cría, dos m achos y  una hem - 
ora, que se extraviaron del pago del cortijo de la  Vega, del 
term ino de A lcolea, cuyas reses son de la propiedad de Don  
Juan Martínez Fernández, de aquellos vecinos, á fin de que 
den tro  del téiunino de diez días, sigu ientes al en que tenga  
lugar la inserción de esta requisitoria en la  G a o sta  d e  Ma~ 
d b id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa ¡que á tal efecto se instruye.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, y m an
do á los agentes de la policía  jud icia l, procedan á la busca y  
captura de indicados sujetos y ocupación de las «*eses de re 
ferencia, poniéndolos en estas cárceles á disposición de este  
Juzgado.

Dada en la v illa  de Canjáyar á 27 de Febrero de 1907 .=  
Ricardo G. R om ero.=P or mandado de S. S., L icenciado Leo
poldo Jaén. JO—2058

CARAYACA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción  ¿e esta c iu 

dad y su partido.
 ̂Por la presente, y como comprendido en el num . 2.° del ar

tícu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento, crim inal, se cita, llam a  
y emplaza á Bernardo A lfonso Martínez Navarro, alias Mata, 
hijo de Inocente y Juana, casado, de trein ta  y  ocho años, n a 
tural de esta ciudad y vecino de Calasparra, que se fugó del 
penal de M elilla, en donde extinguía la pena de cadena per
petua que le fué im puesta en causa sobre robo y hom icidio el 
día 27 de Diciem bre del año ú ltim o, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los perió
dicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este J u z
gado con el objeto de emplazarle en el sum ario que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibim iento  
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civ iles como m ilitares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y  captura de expresado su 
jeto, y caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en este  
juzgado.

Carayaca á 2 de Marzo de 1907.=R am ón F crrer .= E l E scri
bano, Eugenio Jaén. JO—2139

CARTAGENA
D. A ndrés Gallardo de las lleras, Juez de instrucción  de 

3ste partido.
A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  

Guardia c iv il y demás agentes de policía  jud icia l de la  N a
ilon, litigo saber que en este Juzgado, y  por la  actuación del 
¿ue refrenda se instruyó sum ario por el delito  de hurto con- 
,ra Pedro A costa Caballero, hijo de Francisco y de Rosa, de 
veinticuatro años de edad, soltero, cochero, natural de L or
ia, veeiao de esta ciudad, ignorándose su actual paradero, y  
m  carta orden de la A udiencia da esta provincia, procedente 
leí indicado sum ario, he acordado expedir la presente requi- 
¡itoria, por 3a que, en nombre de S. M. el Rey D. A lto n - 
;o X IIí (Q. D. G .)? ruego y encargo á las expresadas A u to r i
dades y agentes se proceda á la  busca y captura del referido 
>ujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de dicha Superioridad en ia  prisión de 
Jarcia.

Y para que se persone en el m ism o á fin de responder á los  
largos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm i- 
10  de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
-I Boletín oficial de la provincia de Murcia  y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
tpercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
m biere lugar con arreglo á ley  por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 27 de Febrero de 1907.=A ndrés Ga- 
la rd o .= E l actuario, Manuel Belda. JO—2090

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
íste partido.

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
juardia  c iv il y  demás agentes de policía  judicial de la  Na
ilon, hago saber que en este Juzgado, y por la  actuación de 
7. José Bayo y Pozo, se instruye sum ario por el delito de es-- 
;afa contra José Pareja Butrón, alpargatero, natural y vecino  
le Callosa de Segura, partido judicial de D olores, provincia  
le A licante, el cual ha residido en esta ciudad, teniendo su  
lom icilio en extram uros, V ista Bella, 5, cuyas demás c ir -  
mntancias y actual paradero de dicho procesado se igntó- 
■an, he acordado expedir la presente requisitoria, por Ifc 
pie, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
mego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se 
iroceda á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndolo  
m su caso, con las seguridades convenientes, á disposición  
lc este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

1 para que se persone en el m ism o á responder de los car- 
jos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
le diez días, contados desde la inserción de la presente en 
os Boletines oficiales de las provincias de Murcia y A licante y  
tAosta  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le  pa-  
ara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley  por 
u rebeldía. . J 1

Dada en Cartagena á L ° de Marzo de 1 9 0 7 .= Andrés G a- 
lardo.=E1 actuario, P. I., F rancisco M. Boeta. J O - 2.110 

GASPE
D. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción  de este partido. 
Por la presente requisitoria hago saber á los de igu a l clase  
m unicipales. A lcaldes, fuerza fie la  Guardia c iv il y demás 

gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
actuación de D. A ntonio Pérez Oentol se instruye sum ario  

or ei a e liío  ¿e hurto contra E m ilio Ostale V erdal, en el que 
5 ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de 
U eJ (Q« G. G.j, ruego y encargo á las expresa-
as Autoridades y agentes procedan á la  busca y captura de 
icho sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con  
is seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado*,
1 las cárceles del partido.
/  para que se persone en la  sala audiencia de este Tribu- 

u  p responder de los cargos que contra el m ism o resultan
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en  dicha causa, se le  concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta reguisitoria la  busca y captura del e x 
presado sujeto Em ilio Oslale Yerdal, h ijo de Mateo y Julia, 
soltero, de catorce años de edad, natural y vecino de Cala- 
ceite, sin instrucción .

Dada en Caspe á 1.° de Marzo de 1907 .= L u is Blas R ib era .=  
Por su mandado, A ntonio Pérez. JO—2141

CAZALLA
En v irtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción  de este partido en el sum ario que se instruya  
por coacciones, ha acordado citar por medio del presente á 
D oña Rosario Guerra Gálvez, vecina de Navas de la Concep
ción. cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
los diez días sigu ien tes al de la publicación de este anuncio  
en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia  
comparezca ante este Juzgado para am pliarle sus declaracio
nes; bajo apercibim iento que si no comparece le parará el 
perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Y para su debida publicidad, se expide é l presente, visado  
por el Sr. Juez, en Cazalla á 26 de Febrero de 1907.= V .°  B .°=  
R eg u ero .= S l actuario, Eduardo G. Carvajal. JO—2091

D. A ngel Reguero y  Guisasola, Juez de instrucción  de esta  
v illa  y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 
procesado José Nieto Ortiz, de treinta y nueve años de edad, 
hijo de Manuel y  Ana, casado con Josefa G uarte, natural de 
Lora de Estepa, vecino que fue de esta v illa , empleado, cuya  
actual vecindad y paradero se ignoran, á fin de que dentro  
del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  
publicación do esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bale' 
tín oficial de estajprovincia, comparezca ante este Juzgado para 
la  práctica de cierta diligencia judicial; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perju icios que haya lugar con arreglo á la ley .

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á  las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la policía  
ju d icia l, para que procedan á la busca y captura de expresa
do procesado, y  en e l caso de ser habido sea conducido á mi 
disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Cazalla de la Sierra á 1.° de Marzo de 1907. —A n 
gel Reguero v G uisaso la .= E i actuario, Eduardo G. Carvajal.

J O -2 I4 2
CERV ERA

D . Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción  de este par
tido.

Por la  presente se cita , llam a y emplaza al procesado en 
causa por estafa Antoliano Rueda é I turre, d é la s  c ircun stan 
cias y scñns que al final se expresarán, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  pre
sen te en la G a c e t a  d e  M a d b id , se constituya en prisión en  
la  cárcel de este partido; bajo apercibim iento de ser declara
do rebeldo y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo ¿ las A utoridades y  
agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho  
procesado y dispongan su conducción á esta ciudad y  á m i 
disposición, por estar decretada su prisión.

Dada en Cervera á 25 de Febrero de 1907 .= Julián  Huer
ta .—Por su mandado, L uis Porras.

Circunstanciad y  señas del procesado.
De vein tiocho años de ed a i, hijo de Santiago y  Tomasa, 

natural fie Tudela de Navarra, soltero, m úsico, sin  dom icilio  
fijo, de estatura Lija, pelo negro, ojos ídem, nariz grande, 
boca regular, barba al pelo y afeitada, cara menuda y ovala
da, con una cicatriz en la  barbilla, y vestido de traje negro.

JO-2 0 9 3
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Y iéitez, Juez de instrucción de este par- 
tiño.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
núm ero 1.° del art. 835 de la  leyr de Enjuiciam iento cr im i
nal, se cita, llam a y emplaza a,l procesado A ntonio Patricio, 
alias R aveea, vecino de V illar Formoso, sin  que consten  
otras circunstancias, y del inm ediato Reino de Portugal, 
ignorándose, por tanto, su actual paradero, para que dentro 
del térm ino do diez días, siguientes á la inserción de ésta en 
la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, com pa’ 
rezca en este Juzgado con el fin de recibirle la oportuna de * 
aclaración indagatoria y responder de los cargos que le resul
tan  en Ti causa que en este Juzgado se le sigue, en unión de 
-otros dos, por el delito de homicidio; bajo apercibim iento que 
■de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el p erju i
cio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A i propio tiem po ruego y  encargo ¿ todas las A utoridades 
■de la N ación, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido 'o conduzcan, con las seguridades convenientes, á la  
eárm l lo este partido y á m i disposición, por habar sido de
cretada su prisión en auto de 12 de Octubre de 1906.

Dada en Ciudad Rodrigo á 2 de Marzo de 1907.—José Ro
dríguez Y iéitez.—De su orden, L icenciado José M. B alles
teros . JO—2205

CORUÑA
D . Joaquín María Becerra y A lfonso, Juez de instrucción  

de la  Coruña.
Por la  presente llam a y emplaza á Francisco Martínez Díaz, 

« lia s  R óchete, para que dentro del térm ino de ocho días, á 
contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser redu
cid o  á prisión en sum ario que instruyo sobra estafa; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de y  le  parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á 
la  ley .

A l mism o tiem po encarga á todas las Autoridades y agen
te s  de la policía j udicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia , para que se proceda á la  busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposi
ción , en la  cárcel pública; y  para que dicha busca pueda te 
n e r  efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las s i
gu ien tes señas: de cincuenta y un  años, casado, labrador, 
h ijo  de Andrés y Tomasa, natural y  vecino de Celas, de esta 
tu ra  alta, cara redonda, color trigueño, barba poblada y afei
tada , ojos, cejas y  pelo negros, boca regular y nariz agu ile
na; v iste  traje com pleto de paño negro y  calza zapatones de 
becerro; tiene una extensa cicatriz en la  nariz.

Dada en la Coruña á 2 de Febrero de 1907— J. María B e
cerra .—De su orden, P. S.-, Eugenio Rodríguez Casas.

JO—2206
CUENCA

D . L u is Felipe Mena, Juez de instrucción  regente de Cuen
ca y  su partido.

Por disposición de la  A udiencia provincial de esta ciudad, 
que ha decretado la prisión provisional del procesado A m 
brosio Marín Lara, de diez y  seis años, soltero, jornalero, 
hijo de Blas y Juliana, natural de Piedrabales, partido ju d i
cia l de Arenas de San Pedro, provincia de A vila , y  residente

que fué en esta capital, cuyo actual paradero se ignora, se 
llam a por la presente á dicho procesado para que en térm i
no de quince días se presente en la  cárcel de este partido; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Se encarga á las Autoridades y demás agentes de policía  
que procedan á la  detención y  conducción á la cárcel de este 
partido, en concepto de preso, de dicho sujeto, com unicando  
el m om ento en que tenga lugar.

Dada en Cuenca á 27 de Febrero de 1907 .= L uis F. Mena.== 
Por su mandado, G. Crespo. JO—2059

D. L uis Felipe Mena, Juez de in stru cción  regente de Cuen
ca y su partido.

Por disposición de la A udiencia ¡provincial de esta ciudad, 
que ha decretado la prisión provisional del procesado N icasio  
Muñoz de la F uente, de cincuenta años de edad, hijo de F ran
cisco y V ictoria, natural y  vecino de Las Majadas y jornale
ro, cuyo actual paradero se ignora, se llam a por la  presente 
á dicho procesado para que en térm ino de quince días se pre
sente en la cárcel del partido; bajo apercibim iento de ser d e 
clarado rebelde.

Se encarga á las Autoridades y demás agentes de policía  
que procedan á la detención y conducción á la  cárcel de erte 
partido, en concepto de preso, de dicho sujeto, com unicando  
el m om ento que tenga lugar.

Dada en Cuenca á 1.° de Marzo de 1907.=:Luis Felipe Mena. 
Por su mandado, G. Crespo. JO—2207

CHANTADA
T). Jesús Rodríguez Marquina, Juez de instrucción  de la  

v illa  de Chantada y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro

cesado Manuel Vázquez Yarela, alias Casetas, de San Juan de 
A ntás, y  ausente en ignorado paradero, cuyas demás c ircu n s
tancias constan á continuación, para gue dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , com pa- 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser 
notificado del auto de procesam iento y  prestar la consiguien*  
te indagatoria en causa que se instruye sobre muerte de D o 
m ingo A ntonio García González; apercibido que de no co m 
parecer será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios  
eonsiguientes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto^ c iv iles como m ilitares y demás agentes de la policía  
ju d icia l, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, p o 
niéndolo á m i disposición, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, con las seguridades debidas.

Dada en Chantada á 23 da Febrero de 1907 .= José R odrí
guez. = E 1  actuario, Juan Beato.

Señas del procesado.
Manuel Vázquez Yarela, alias Casetas, de vein tiséis años, 

hijo de Ramón y María, vecino de San Juan de A ntas, térm i
no m unicipal del m ism o nombre, de_estatura alta, cara la r 
ga, nariz ídem, ojos rojos, pelo castaño, barba poblada, color 
bueno; tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cara; v is 
te pantalón, chaleco y  chaqueta de pana claras, sombrero n e 
gro y calza botinas. JO—2060

D. Jesús Rodríguez Marquina, Juez de instrución  dé la  
v illa  de Chantada y su partido.

Por la  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al proce- 
sado^ A ngel Meire Vázquez, cuyas demás circunstancias á 
continuación se expresan, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción  de la presente en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ser 
notificado del auto de procesam iento y prestar la consigu ien
te indagatoria en causa que se instruye sobre lesiones á Ma
nuel García Vázquez, de Santiago de Cabana, térm ino m u n i
cipal de Palas de Rey; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le  pararán los perjuicios consiguientes.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así c iv iles como m ilitares y  demás agentes de la policía ju d i
cia l, ^procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á m i disposición, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido.

Dada en Chantada á 27 de Febrero de 1907 .= Jesús R odrí
guez Marquina.—El actuario, Juan Beato.

Señas del procesado.
A ngel Meire Vázquez, de diez y seis años, soltero, hijo de 

José y Ramona, natural de Santiago de Cabana, y en la  a c 
tualidad en ignorado paradero, labrador; pelo, cejas y  ojos 
castaños, barbilampiño, color bueno, estatura corta; v is te  
traje completo de pana color botella, á listas; cam isa de h ilo  
del país; calza borceguíes y usa boina. JO—2143

DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción  de esta ciudad y  

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario 

que por tentativa de estafa estoy siguiendo contra Pedro R e
galado Montoya Daza, de diez y  seis años, hijo de Manuel y  
Manuela, soltero, natural y  vecino de V illanueva de la Sere
na, alfarero, de regular estatura, color moreno, ojos pardos, 
pelo negro, naris y boca regulares, vestido á uso del país, cuyo  
paradero se ignora, he acordado, decretando la  prisión pro
visional del m ism o, sin fianza por ahora, llam arle por la  pre
sente para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción de ésta en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á constitu irse en prisión; bajo apercibim iento  
de ser declarado rebelde.

A su vez, y  como comprendido en el núm . l .°  del art. 835 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, excito el celo de todas 
las Autoridades á cuyo conocim iento llegue la  presente para 
que procedan á la busca, captura y  conducción de referido 
procesado, en clase de preso, á la  cárcel de este partido y á 
m i disposición; rogando á la vez al Juzgado en cuyo poder 
pudiera encontrarse ratifique la  prisión del m ism o dentro  
del térm ino legal.

Don Benito 2 de Marzo de 1907.=M anuel C ru z .= E l Secre
tario, Feliciano Fernández. JO—2208

FALSET
Por la presente, y en virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de instrucción  de este partido en providencia de esta fecha, 
dictada en las d iligencias de cum plim iento de sentencia pro
ferida en la causa crim inal seguida sobre lesiones m utuas 
contra Juan Jiménez Castro y  Pedro Jim énez C arboneli, los 
cuales fueron declarados rebeldes, habiendo luego sido preso 
el Juan Jim énez Castro, y dictada sentencia fué condenado á 
que indem nice al Pedro Jim énez Carboneli la  cantidad de 72 |  
pesetas; y  com oquiera que el expresado Pedro Jiménez Car- |  
bonell continúa en rebeldía, se le requiere por medio de la  ¡ 
presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 3 
oficial de esta provincia, para que en el térm ino de ocho días § 
m anifieste si renuncia ó no á la  indem nización de perjuicios g 
que le ha sido asignada; bajo apercibim iento de lo que en de- 8 
recho haya lugar. i

F alset L° de Marzo de 19G7.—E1 Secretario, Joaquín C a- i
n ella . J O - 2 U 5  ¡

FIGUERAS
D. Ramón Carrera Fernández, Comendador de la  R - ' Or

den de Isabel la Católica y Juez de instrucción  de la N adad 
de Figueras y su partido.

Por el presente, que se expide en m éritos de las d iü ^ .c i a s  
de cum plim iento de la sentencia recaída en la causa sé re es
tafa centra Carlos Velázquez de Castro, se cita y llam a Ñ* per
judicado Francisco Farrús Alfonso, vecino que fué le  esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero, para que dentro .¡neo 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante est^ -zga -  
do para hacerle la entrega ordenada por la Superioridad; con  
apercibim iento de que si no comparece le pararán lo s riuL 
cios a que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 25 de Febrero de 1907.—Ramón N rre- 
ra Fernandez.=P or mandado de S. S., Juan Conte L:.-roste 

 _____  JO—2> 4
 ̂ D. Ramón Carrera Fernández, Comendador de la Be; Or

nen de Isabel la Católica y  Juez de in strucción  de la  < uñad 
de higueras y su partido.

Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario que 
me hallo instruyendo con m otivo del fallecim iento de <ui su 
jeto de unos sesenta años de edad, pobremente vest > de 
estatura regular, ojos azules, de pelo y barba canosos. /n a 
cionalidad francesa, sin que hasta la fecha haya podTrl , ser  
identificado, que falleció en una barraca del horno de ; ,1 de 
Juan V ila, vecino de Pont de Mol'ns, en la mañana de ¡ía 6 
del actual, se cita  y  llam a á los parientes más inm ediatos de 
dicho sujeto, así como á cuantas personas puedan id ¡ tifi-  
carle, para que dentro de quinto día, á contar desde s i
guiente al de la publicación de este edicto en la  Gaov v d e  
M a d b id , se presenten ante este Juzgado; bajo apercih*mien
to de que si no comparecen les pararán los perjuicios a que  
en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 26 de Febrero de 1907.=Ram<: n Ca
rrera y nernández.=Juan  Conte L&coste. JO—2093

FUENTE DE CANTOS
D. Justiniano de Llera y Gómez, Juez de instrucción de 

esta v illa  y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que da 

fe se sigue causa con el núm . 21 del año actual, por el delito  
de robo de herram ientas verificado en la m ina del Fa^o, en  
térm ino m unicipal de Monesterio, de este partido, de nieve 
picos, un hacha y cinco mazas de acero de dar b a r r e n e s  con  
la  marca G. M. C. W arrantes Salís, Slets, las que, c o de
que sean encontradas, serán puestas á m i disposición * on la
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no iu sti-  
fiearenpu leg ítim a adquisición.

A l mism o tiem po ruego á todas las A utoridades, tam o c i
viles como m ilitares é individuos d é la  policía judie::*], se 
proceda á su busca y rescate, así como se procederá también  
á la detención y rem isión, en caso de ser habido, á 3a p fisión  
preyentiva de esta v illa , de José Leandro González, de Lacio- 
nalidad portuguesa.

_ Dado en Fuente de Cantos á 26 de Febrero de 1907 — Jus
tiniano de L le r a .= E l Escribano, Manuel Martín. JO—2146 

GIJON—ORIENTE
D. A ntolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d is 

trito  de Oriente del partido de Gijón.
Por la presente, y  como com prendidos en el art. 512 de la  

ley  de E njuiciam iento crim inal, se c ita , llam a y emplaza á 
los procesados Manuel Riera Capellán, natural de Gijón so l
tero, sin  oficio, estatura baja, color m oreno, barba lam piña  
ojos y pelo negros, nariz y boca regulares; v iste  trajo, boina 
y botas^negros, y  dos individuos que le acom pañan, como de 
veinticin co  á veintiséis años de edad, uno de ellos alto, g ru e
so, bigo te  rojo y  largo; v is te  chaqueta de m ahen, boina ne
gra y  pañuelo blanco al cuello, y  el otro e3 más bajo v tiene  
menos bigote; gasta chaqueta negra, boina y  pañuelo al cue
llo  del m ism o edlor, estos dos hablan con marcado acento  
vizcaíno, presuntos autores del robo com etido en la tarde del 
día 21 del actual en esta v illa , casa de D. A gapito V ilJaver- 
de, consistente en los siguientes efectos: una bolsa de lona  
con las in icia les C. M., que contenía 750 pesetas en monedas 
de oro de 25 pesetas, una de ellas inglesa y las demás españolas; 
un alfiler de oro, de corbata, con una perla negra, otro coa  un  
colgante de brillantes, un reloj de plata, unos pendientes de 
azabache montados en oro, una sortija del m ism o m etal con  
una perlita, un b illete de 100 pesetas y  dos carteras nuevas 
de piel de Rusia, que contenían docum entos, y  una Placa de 
Capellán de Honor y Cruz de Predicador de S. M., y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a o eta  
d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, eoianare^eon  
dichos procesados ante este Juzgado con el fin de ser indaga
dos y  constitu irse en prisión; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y  les parará el p efiu icio  ¿ que 
hubiere lugar con arreglo á la ley .

A l propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así c i
v iles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  p o li
cía jud icia l, procedan a la busca y captura de d ichos proce
sados, y  caso de ser habidos los pongan á disposición de este  
Juzgado en la prisión de esta v illa , así como el dinero v a lh a 
jas sustraídos, caso de ser habidos.

Gijón 26 de Febrero de 1907 .= A n to lín  M osquera.=EI ac
tuario, P . H ., F austin o  López. JO—2095

GINZO DE LIMIA
En v irtu d  de providencia dictada con fecha de hoy por e l 

Sr. Juez de instru cción  de este partido en sum ario que in s 
truye por estafa, se ha acordado se cite  al denunciado Don  
Miguel Oliva, que se dice Gerente de la Empresa de redeneio» 
nes de quintos titu lada  La Generala en España, dom iciliada  
en Madrid, vecino de A ndújar, provincia de Jaén, y  hoy de 
ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la  inserción de la  presente en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la sala audiencia de este  
Juzgado, sito  en la plaza de la  C onstitución, núm . 3, á fin de 
ser oído en dicho sum ario; en la in teligencia  que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma á D. M iguel Oliva  
expido la presente cédula, para insertar en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , que firmo en Ginzo de L im ia á 31 de Enero de 1 9 0 7 .=  
El actuario, Ramón Cadórniga. JO-4 1 4 8

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción  del partido en d iligencias de causa seguida en este  
Juzgado sobre lesiones y amenazas ¿ F rancisca da P ia, v iu 
da, labradora y  vecina de Crespos de Lampaza, por su  conve
cino José R odríguez Ogea, se ha acordado se emplace al m is
mo por medio de la  presente, en atención á ignorarse su pa
radero, para que en el térm ino de cinco días comparezca ante  
el Juzgado m unicipal de Rairiz de V eiga, á donde se r em iti
rá dicha causa, por haber sido declarado falta el h ech o , á  
usar de su derecho, si les conviniese.

Y para que sirva de em plazam iento en forma á Josc, K o- 
dríguez Ogea expido la  presente, para su  inserción ñn la  
G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Ginzo de L im ia á 25 de F e
brero de 1907.=B aiuón  Cadórniga* JO—2149
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D. Ricardo Cobos y Sánchez, Jaez de Instrucción de esfo 
partido.

Por el presente se c ita  y llam a á Angel G arcía Rodrigues 
de veinticinco años, soltero, cochero, hijo de José y Rufina 
natu ra l de Madrid y domiciliado en dicha Corte, y su calle ái 
Olózaga, núm. 0, portería, procesado en causa por adulterio 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, i 
fin* de que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G ac e ta  d i 
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  la p ractica de una 
diligencia judicial; bajo apercibim iento de proceder contra 
dicho procesado en la forma que la ley determ ina y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acor' 
dado en providencia de esta fecha, dictada en v irtu d  de una 
carta orden de la  Audiencia provincial de esta ciudad d i 
m anante del expresado sumario.

Dado en Gixadalajara á 27 de Febrero de 1907— Eduardo 
Cobos.=De su orden, Domingo Do reste* JO—2001

GÜADIX
D. Manuel Anidóles, Juez de instrucción de este partido . 
Por el presente ruego á todas las Autoridades y agentes de 

la policía judicial dispongan la  busca y ocupación d é lo s  
efectos que después se expresarán, y que fueron robados en la 
m adrugada del día 10 del actual al vecino del puebla de F o 
líelas Antonio Moreno Navarro, procediendo además á 3a de
tención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican  su legitim a procedencia,.

Efecto» robadas.
Un mantón grande de seda, liso, color tó rto la .—Otro m an

tón de talle, seda, bordado, de igual color.—Otro ídem ídem 
liso, negro - Seis pañuelos de seda para la cabeza, cuatro de 
color y dos negros.—Tres sortijas con baño de oro.—Dos zar
cillos con ídem id .—Tin m antón de merino negro con lleco á 
estambre.—Una camiseta de estam bre, de hom bre.—Ocho 
kilos de tabaco en paquetes de 45 céntimos y cajetillas de 
23 céntimos y 1.250 pesetas en un  billete de 1.000 pesetas, 
tres de 25 y lo demás en plata.

G 'iadix a 27 de Febrero de 1907.—Manuel Aurioles.
JO-2063

D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente, y como comprendido en el núm . l .° d e l  

articulo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se .cita y 
llama á Manuel Vil ches Fernández, vecino de Lopera, de 
veintiséis años de edad, hijo de José y A ntonia, carbonero, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov in 
cia comparezca en este Juzgado para cierta  diligencia ju d i
cial en causa que por disparo se le sigue; advirtiéndole que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap tura 
y conducción de expuesto procesado á la  cárcel de esta 
ciudad.

Guadix á 27 de Febrero de 1907.=Manuel Aurioles.
JO—2063

GUIA DE GRAN CANARIA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita y llam a á Fernando 

García Medina, de tre in ta  y cuatro anos de edad, hijo de F er
nando y de Ana, casado con María Alonso Silva, natu ra l de 
Agaefcc y vecino de Gal dar, traficante, sin instrucción, tu e r 
to del ojo derecho por una extensa nube blanquecina, el cual 
se ha fugado como á las once de este día de la prisión p re
ventiva de este partido, donde se hallaba preso, á las resul
tas de los sumarios que le ha seguido este Juzgado por los 
delitos de lesiones y de disparo de arm a de fuego y coacción 
y del que le sigue la jurisdicción de Guerra por agresión á 
fuerza arm ada, á fin de que inm ediatam ente se constituya 
preso en el aludido establecimiento.

A la vez se ruega y encarga á todas las A utoridades y se 
interesa de la  Guardia civil y demás agentes de la  policía ju 
dicial procedan á la busca, cap tura y conducción del expre
sado Fernando García Medina a la  repetida prisión preven ti
va de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Guía de Gran Canaria á 10 de Febrero de 1907.= 
José Calderón.—Por mandado de S. S., Manuel Cabrera.

JO—2096
HUELMA

D. Bernardo Leal de Ibarra  y Aznar, Juez de instrucción  
de este partido.

Por v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro 
Rubio Pegalajar, alias Torrecam pena, cuyas circunstancias 
se expresan, á fin de que dentro del térm ino de diez días com 
parezca en este Juzgado, constituyéndose en prisión, pues 
así lo he acordado en diligencia de una orden de la Audien
cia de Jaén en causa seguida en este Juzgado contra el m is
mo y otro por robo; con el apercibim iento que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Huelma á 23 de Febrero de 1907.=B ernardo Leal. 
Por su mandado, Licenciado Mateo C. Serra.

Señas.
De cuarenta y siete años de edad, hijo de José y Ana, sol

tero, na tu ra l de Torre del Campo, vecino de Jaén, calle de 
Soria, jornalero, fugado de la  cárcel de esta villa en unión de 
otros y condenado anterio rm ente por los delitos de disparo y 
lesiones, desacato, in ju rias á la A utoridad, hu rto , amenazas 
á la Autoridad, resistencia y robo. JO —2097

INCA
D. Elias Rivas y Martínez, Juez de instrucción del partido 

de Inca.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Juan 

Bergas y Bergas, alias A ntún , de estado soltero, profesión 
parto r, hijo de Jaim e y de C atalina, n a tu ra l de María, vecino 
de ídem, de edad de diez y ocho años, de paradero ignorado, 
cuyas señas se expresan al final, para que dentro de diez 
d ías, á contar desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, comparezca en 
este Juzgado para notificarle el auto de term inación del su 
m ario de la causa que se le sigue con otros sobre h u r to  de 
reses lanares; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  
pararle  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades y agentes de 
policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de dicho p ro 
cesado, para  en su  caso conducirlo á la  cárcel de este partido  
á  disposición de este Juzgado.

Inca 12 de Febrero de 1907,= E Ila s  Rivas M artínez .= E l a c 
uario, Pedro I. Jene. JO —2098

JAEN ,
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción  de esta 

cap ita l y su  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 

cesado que á continuación se expresa para que dentro  del 
térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de Madulo y Boletín oficial de esta provincia, se p re
sente ante esta Juzgado ai objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sum ario que contra el mismo instruyo  
con el núm . 609 del año 1906, por el delito de estafa; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en c a r
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tan to  civi- 
les como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y cap tu ra  de dicho 
sujeto, poniéndolo" á mi disposición en clase de preso en la 
cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la  recta 
adm inistración de justicia.

Dada en Jaén á 1.° de Marzo de 1907.—Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, José H errador.

Procesado.
Juan López Pons, de vein ticuatro  años, hijo de Pedro y 

Carinen, soltero, natu ra l de Cuevas de Vera, vecino de L ina
res, minero y cuyo actual paradero se ignora. JO—2099

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro

cesado Francisco Plaza López, hijo de Juan y Dolores, n a tu 
ral y vecino de Tabernas, de cuarenta años de edad y jo rn a
lero, procesado en causa sobre hurto , para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d e i d , comparezca ante este Juzgado para la  p rác tica  de cier
ta  diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l de la Nación procedan á la 
busca, cap tura y conducción á disposición de este Juzgado de 
susodicho procesado.

Jérgal 1.° de Marzo de 1907.=José María Casas y R u iz .= E l 
actuario , José María Rodríguez, JO—2147

LA  CAROLINA 
D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
Por v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza al au to r 

ó autores del robo verificado el 18 del actual en un chozo 
situado en las inmediaciones de la m ina Angelito, en el t é r 
mino m unicipal de Baños de la Encina, de las prendas de 
ropa y efectos que á continuación se reseñan, propiedad de 
Mariano Sarando Rustarazo, para que dentro del térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin- 
da de Jaén, comparezcan ante este Juzgado, que tiene su sala 
audiencia en el Palacio de la Intendencia, á responder de las 
resultas de la causa que por dicho delito se instruye.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares y  demás agentes de policía jud ic ia l, 
se proceda á la  busca de los efectos robados, como tam bién á 
la  cap tura de las personas en cuyo poder se encuentren y  no 
acrediten su legítim a procedencia, poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en L a Carolina á 26 de Febrero de 1907 .= Buenaven
tu ra  S án eh ez .= P o r su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Prenda» y efectos robados.
Una m anta á cuadros claros, algo usada.—O tra m anta, 

cuadros color café al exterior, y el in te rio r encarnado, nue
v a .—Una blusa con listas blancas y  azules.—O tra blusa ne
g ra  con listas blancas, usada.—Una botella con cuartillo  y  
medio de aceite .—Un cuarto  kilo de tocino.—Una lib ra  de 
garbanzos. — Una lib ra  de habichuelas. — Media lib ra  de 
arroz .—Kilo y medio de pata tas.—Una pastilla  de jabón .— 
Una sartén  pequeña.—Una botella de vino hem oglobina.

JO—2064

D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

P or la  presente requ isito ria  se 'cita, llam a y emplaza para  
que dentro del térm ino  de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  la  m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofidal de esta provincia, se presente ante este Juzgado la p ro 
cesada por delito de h u rto  Dolores H eredia Moreno, h ija  de 
Manuel y  María, de veinte años de edad, n a tu ra l de Toledo, 
vecina de Auquillos, soltera, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  
en sum ario que instruyo; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á la  ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las^ A utoridades civiles y  m ilita res y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la  busca y  cap tu ra  de 
expresada procesada, y  en el caso de ser habida sea condu
cida, á mi disposición, á la cárcel de este partido .

Dada en La Carolina á 26 de Febrero de 1907.=Buenaven- 
tu ra  S ánchez.= P or mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO —2065

Por la presente, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletín otídal de la  provincia, y por providencia de 29 de 
Enero últim o, dictada en causa que se instruye sobre u su r
pación de terrenos, ha  acordado se cite á Doña A urora A vi- 
lez, vecina de L inares, para que dentro del térm ino  de diez 
días comparezca en este Juzgado para rec ib irla  declaración; 
apercibiéndola que en caso contrario  le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

La Carolina 27 de Febrero de 1907.=Rafael Cámara.
____________ JO—2150

 ̂D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su  p a rtid o .

Por la  presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de lesiones graves, y como comprendido en 
el núm . l.°  del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
A ntonia Puga, de estatura alta, regu lar de carnes, cara la r
ga, pelo oscuro, al parecer anillado, barba afeitada, usa b igo
te, viste chaqueta negra y  debajo blusa, pantalón de tela gris, 
usa sombrero flexible, empleado del com prador de m inerales 
José López, vecino de L inares, el cual infirió heridas de 
arm a blanca á D. Luis M otquín, en la m ina La Memoria, la 
ta rd e  de 1.° de Julio  últim o, y cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan  en sum ario que in s 
truyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel

de, parándole los demás perjuicios; que haya lugar con a r re 
glo a la  ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y  agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de ex 
presado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido 
a mi disposición a Ja cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 1.° de Marzo de 1907.=B uenaventu-- 
ra  S ánchez.= P or mandado de S. S., A ntonio Manjón Ma
gaña. JO —2151

LALIN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción  de este p a r 

tido.
Por el presente cita  y llam a á un  sujeto desconocido, en

cu jo  poder se encuentra un caballo de las señas que al ú l t i 
mo se d irán , que fué hurtado  la noche del 18 al 19 del co 
rrien te  des una cuadra de la casa de Genoveva L alín  G arcíar 
de esta villa, á fin de que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales de G alicia y. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado á ser oído en el sum ario que por ta l delito se in s tru 
ye; previniéndole que de no verificarlo le p ara rá  el perju ic io  
á que haya lu g a r en derecho.

A la vez se ruega y encarga á todas las A utoridades eivile» 
y m ilitares é individuos de la  policía jud ic ia l procedan á 1* 
busca y cap tura del sujeto mencionado, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado, con el caballo, caso de ser habido.

Lalín  28 de Febrero de 1907.=Julio  Salgado.=D e orden 
de S. S., Nicasio Blanco.

Señas del caballo.
Alzada seis cuartas y me lia, color castaño oscuro, de unos 

siete áocho  años, crin  y cola negras, con dos lunares blancos 
en las patas de a trás y una lesión en el lomo, del aparejo; re 
gularm ente formado. JO—2152

LA PALMA
En la ejecutoria de la causa por hu rto  contra S ilvestre Ga

lán  M artin ha acordado el Sr. Juez de instrucción  de este 
partido , en providencia de hoy, que se cite por cédula á lo s  
perjudicados Ginés G uerrero Ballesta y Luis García C arm o- 
na, domiciliados en H uelva y Córdoba, respectivam ente, y 
cuyo ac tua l paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de cinco días, contados desde la inserción de la presen^ 
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofidales de est¿  
provincia y la de Córdoba, comparezcan ante este Juzgado a l  
objeto de en tregarles definitivam ente las prendas de su p ro 
piedad que en ellos obran depositadas, y en tregarle también, 
al prim ero las 20 pesetas 50 céntim os que obran en este Juz
gado en calidad de depósito, como indemnización de las p ren
das no rescatadas.

Y para c ita r  á los perjudicados Ginés G uerrero B allesta j  
L u is G arcía Carm ona, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que comparezcan dentro del térm ino y al objeto de que 
queda hecha m ención, libro la  presente cédula; previniéndo
les que si no comparecen les para rá  el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

La Palm a 26 de Febrero de 1907.=Licenciado Juan O rtega.
JO —2066

LA RAMBLA
D. José A ntonio García de Castro y G arcía de Castro, Juez, 

de instrucción de este partido de La Rambla.
Por la  presente, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon

so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la  Nación se sirvan  disponer que por los individuos de la  
policía jud ic ia l se practiquen diligencias para  la  busca y  
cap tu ra  del procesado Juan G arcía Rosal, alias Cuerdo, de 
tre in ta  y seis años, hijo de Manuel y de Ana, soltero, n a tu 
ra l y vecino de F ernán Núñez, jornalero , con in strucc ión , j  
cuyo actual paradero se ignora, y  caso de ser habido lo re
m itan  á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de este partido , con el fin de que cum 
pla la pena que le ha sido im puesta en el sum ario seguido 
con tra  el mismo y otro en este Juzgado por el delito de a ten 
tado.

Dada en La Ram bla á 27 de Febrero de 1907.=José A n to 
nio G arc ía .= E l actuario , Celestino A guilar. JO —2100

D. José Antonio García de Castro y G arcía de Castro, Juez, 
de instrucción de este partido .

Por la presente, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la  
policía ju d ic ia l se p ractiquen diligencias para la busca de las 
tres  yeguas cuyas señas al final se d irán , pertenecientes ai 
S r. D. Francisco de A lvear y Gómez de la C ortina, Conde 
de la  Cortina, y vecino de M ontilla, h u rtad as  en la m adruga
da del d ía 23 de Febrero últim o de los terrenos del cortijo  de 
Dos H erm anas, térm ino de Montemayor, donde se encon tra
ban pastando, y caso de ser habidas las rem itan  á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se e n 
contraren  si no acred itaren  en el acto su leg ítim a adquisi
ción; pues así lo tengo acordado en el sum ario que con ta l  
motivo me encuentro instruyendo.

Dada en La Ram bla á 1.° de Marzo de 1907.=José A ntonio 
G arcía de C astro .=E 1 Secretario, A ntonio López del M oral.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una yegua n eg ra , llam ada G olondrina, cerrada, alzada 

más de m arca.—O traj yegua, castaña, llam ada Tesorera, ce
rrad a , alzada más de m arca, y o tra  yegua, castaña clara, l la 
m ada Prim orosa, de siete años, alzada más de m arca, tue rta , 
del izquierdo; todas preñadas y con el h ie rro  A en el anea 
derecha" " JO—2101

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Manuel Pérez Crespo, Juez de p rim era instancia  de este 

partido.
Por el presente hago saber que en el expediente incoado 

por Doña E lv ira  Dávalos en este Juzgado, sobre declaración 
de ausencia de su m arido D. Severo Varona y adm in istración  
de sus bienes, se ha dictado el siguiente

< Auto.—En  Santo Domingo de la  Calzada, á 11 de Marzo 
de 1907, el Sr. D. Manuel Pérez Crespo, Juez de p rim era  in s
tancia  de este partido, habiendo visto el expediente que an te
cede, instado por Doña E lv ira  Dávalos Manso, casada, m ayor 
de edad y vecina de esta ciudad, sobre ausencia de su m arido 
y adm inistración de los bienes; y

Resultando:
Considerando:
De conformidad con lo propuesto por el M inisterio fiscal, 

dicho Sr. Juez, por an te m í el Escribano, dijo: que debía 
declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de 
D. Severo V arona Reyes; publíquese esta declaración, lla 
mando á la vez á dicho I). Severo y á los que se crean con 
derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquel no se p re 
sentase, por medio de dos edictos, con intervalo de dos m e
ses cada uno, fijándose en los sitios de costum bre é in se rtá n 
dolos en los periódicos oficiales; y luego que tra n sc u rra n  seis 
meses desde la inserción de dichos edictos, dése cuenta p a ra  
acordar lo que proceda sobre la  adm inistración de los bienes, 
nom brando m ientras tan to  representante del . ausente á su 
m ujer Doña E lvira, á la  que se la  transfiere la  ad m in is tra -
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« ié a  de los bienes del m atrim onio y se la  faculta para todos 
los actos en que sea necesaria dicha representación, así en 
jd lc io  Cómó fuera dé élj expidiéndose, si lo pidiere, testinio - 
n io  de este auto para acred ita r dicha representación, todo 
«On carácter in terino hasta  tan to  que, pasados seis meses, se 
^acuerdé sobre dicha adm inistración.

Así ló mandó y  firm a dicho Sr. Juez; doy fe.===Manuel Pé- 
tcz C r e s p o s  Ante mí, Juan  A ntonio de Lama.»

S anto Domingo de la  Calzada á 12 de Marzo de 1907. =M a- 
n u é l Pérez C respo .=P or su mandado, Ju an  A ntonio de Lam a.

X -
Jurlsdtaelón de Cluerre.

SEV ILLA
D. Juan  Ribera G arrido, Teniente Coronel de Infan tería  y 

Ju ez  de la Capitanía general de la segunda región.
P or la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al cabo 

del regim iento Infan tería  de G ranada, núm . 34, José G arcía 
(Jarcia, n a tu ra l de A lcalá del Río, provincia de Sevilla, hijo 
de Fausto y de Am paro, de diez y nueve años de edad, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba n a 
ciente, boca regu lar, color trigueño , frente regu la r, un  m e
t r o  712 m ilím etros de estatura , y tiene una cicatriz debajo 
del ojo derecho, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
d ía s , contados desde la publicación de la  presente en la G a
c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia dé Sevilla, com 
parezca en este Juzgado, calle Jesús del G ran Poder, núm e 
ro 112, á responder a los cargos que le resu ltan  en la  causa 
que le instruyo por el delito de quebrantam iento de condena; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo sera declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res  y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido y entregado en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, en la prisión correccional de esta 
ciudad, á m i disposición; así lo tengo acordado por diligencia 
de este día

Dada en Sevilla á 18 de Febrero de 1907.= E 1  Teniente Co
ronel, Juez, Ju an  R ivera. JG —173

D. Ju an  R ivera G arrido, Teniente Coronel de Infan tería , 
Juez de la Capitanía general de la  segunda región.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al pa i
sano José López Roda, alias Campero, cuya natu ra leza  y se
ñas personales se ignoran, pero es u n  bandido del térm ino 
de Estepa (Sevilla), que debe pertenecer á la partida  del V i- 
v illo , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d i i i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, com parezca en 
este Juzgado, calle Jesús del G ran Poder, núm . 112, á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que le in s tru 
yo por el delito de insulto  á fuerza arm ada; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencia en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido y entregado en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, á la prisión correccional de esta c iu 
dad, á m i disposición; así lo tengo acordado por diligencia 
de este día.

Dada en Sevilla á 18 de Febrero de 1907.= E1 Teniente Co
ronel, Juez, Juan  R ivera. JG —176

D. Juan  R ivera Garrido, Teniente Coronel de In fan tería  y 
Juez de la  Capitanía general de la segunda región.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do que fué del p rim er regim iento montado de A rtille ría  F ran  
cisco Compás Rodríguez, natu ra l de Sevilla, hijo de Juan y 
de Reyes, de veinticinco años de edad, pelo castaño, cejas ne 
gras, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño , frente regular y de un m etro 650 m ilím etros 
de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca 
en este Juzgado, calle Jesús del G ran Poder, núm . 112, á res
ponder á Jos cargos que le resultan  en la causa que le in stru 
yo por el delito de atentado y lesiones á agentes de la  Auto* 
ridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu g ar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido procesado, y caso da ser habido sea 
conducido y entregado, en calidad de preso y con las segu ri
dades convenientes, en este Juzgado, á mi disposición; así lo 
tengo  acordado en diligencia de este día.

D ada en Sevilla á 20 de Febrero de 1907.=El Teniente Co
ronel, Juez, Juan R ivera. JG—174

D. Dionisio Hernández A racii, Comandante, Juez in s tru c 
to r  del regim iento In fan tería  de Granada, núm . 34, y del ex
pediente que se instruye contra el cabo de este regim iento 
José García García por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente llam o, cito y emplazo al cabo de este reg i
m iento José G arcía G arcía, hijo de Fausto y de Am paro, n a 
tu ra l de AleFAlá del Río (Sevilla), de oficio escribiente, de 
veinte años de edad, de estado soltero, cuyas senas persona
les son: es ta tu ra  un m etro 712 m ilím etros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca re 
g u la r, color trigueño , frente regu lar, aire m arcial, produc
ción buena; señas particu lares, una cicatriz debajo del ojo 
derecho, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el citado procedim ien
to; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la  busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la adm inistración de justic ia .

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1907.=Dionisio H er
nández. JG—175

VALLADOLID 
D. Eustasio Fernández y García, p rim er Teniente del sexto 

regim iento  montado de A rtille ría  y Juez in stru c to r del expe
diente que se in struye al reclu ta Angel Riyero Yento, desti
nado á este regim iento, para averiguar las causas que m o ti
varon la falta á concentración, en la  zona de Infiesto. ^

Por la  presente requisito ria cito, llamo y emplazo á Angel 
Rivero Yento, de la zona de Infiesto, hijo de José y de E lvira, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para 
que en el térm ino de tre in ta  días., á contar del en que se p u 
blique esta 'requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parez
ca eh este Juzgado de instrucción  á nú  disposición para res
ponder á los cargos que le resulten  en el expediente que por 
orden superior me hallo  instruyendo  por haber faltado á

concentración en la expresada zona; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares y 
del orden judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Angel Rivero YeDto, y caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seg u rid a 
des convenientes, á este Juzgado, á m i disposición, sito en el 
cuartel que ocupa el sexto regim iento m ontado de A rtillería; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yaliadolid á 5 de Marzo de 1907.=Eustasio F er
nández. JG —196

Jtarlsdleeftón de Marina.
MARIN

D. Emilio Manuel Butrón y L inares, Teniente de navio de 
la  A rm ada, segundo Com andante de Marina de la  provincia 
de Pontevedra, Juez in stru c to r de una causa.

Por el presente cito al inscrito  de m arinería  Francisco R o
sales Suárez, hijo de Manuel y Josefa, natu ra l de Santomé, ve
cino de Campo, para que en el térm ino de noventa días se 
presente en este Juzgado para ingresar en el servicio, al cual 
le correspondió pasar el 8 de Enero últim o; previniéndole 
que de no efectuarlo se le declarará prófugo.

M arín 23 de Febrero de 1907.=Em ilio Manuel B utrón.
JM—198

D. Em ilio Manuel B utrón y Linares, Teniente de navio de 
la  A rm ada, segundo Comandante de M arina de la provincia 
de Pontevedra y Juez in s tru c to r de una sum aria.

Por el presente cito al inscrito  de m arinería  Faustino P a 
zos Blanco, hijo de P ilar é Ignacia, n a tu ra l de San Ju lián  de 
Marín, para que en el térm ino de noventa días comparezca 
en este Juzgado al objeto de ingresar en el servicio, al cual 
le correspondió pasar el día 8 de Enero ú ltim o ; prev in ién
dole que de no efectuarlo se le declarará prófugo.

Marín 23 de Febrero de 1907.=Em ilio Manuel B u trón .
J M - 199

ANUNCIOS OFICIALES
L a  F l e c h a

S o c ie d ad  a n ó n im a  p o r  acc io n es.
Cumpliendo lo dispuesto por el a r t.  18 de los estatutos, el 

D irector A dm inistrador convoca á los señores accionistas á 
ju n ta  general o rd inaria  para la aprobación del balance del 
ejercicio finido en 1906, que se celebrará en esta v illa  el día 
25 del próximo mes de A bril, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, sito en la calle de la Estación, núm . 8, p r in 
cipal, en donde podrá exam inarse dicho balance duran te los 
quince días precedentes ai de la ju n ta , y les recuerda que, se 
gún disponen los artículos 21, 22 y 23 de los m entados e s ta 
tutos, para as istir válidam ente á la misma sa necesita ser 
poseedor á lo menos de diez acciones, que con diez días de an
ticipación deberán depositarse en ja Caja social ó exhibirse á 
los Sres. G. H. F letcher, efc. C°, 18, Jam es S treet, Liverpool, 
ó á D. José L arrañaga y Serra, calle de San Pablo, núm . 4, 
Barcelona/am bos facultados al efecto; que en el caso de no 
poder ó de no querer asistir á la misma, podrán hacerse r e 
presentar por o tra  persona, por medio de carta  de representa
ción ajustada al modelo que con esta fecha se les circula, y 
que de no poder celebrarse la ju n ta  en el día señalado por 
cualquier m otivo de los expresados por el ú ltim o de los c ita 
dos artículos, se efectuará el día siguiente, á la  m ism a hora 
y lugar, siendo entonces válidos y obligatorios sus acuerdes, 
sea cual fuere el núm ero de accionistas presentes ó rep resen
tados y el de acciones depositadas ó exhibidas.

Bilbao 30 de Marzo de 1907.—Por La Flecha, el D irector- 
A dm inistrador, Pedro L arrañaga. X—839

S o c ie d a d  IPop salar © v e te a s e *
No habiéndose podido tom ar acuerdo en la ju n ta  general 

del 23 del corriente sobre reform a de estatu tos por falta de 
número de acciones asistentes, se convoca nuevam ente á 
tal objeto para el día 7 de A bril próximo, á las cuatro de la 
tarde, en el mismo sitio que la an terio r.

Oviedo 2o de Marzo de 1907.=Ei Presidente, J. Tartiére.
X—

ILiraea de Vapores Sierra.
S o c io d a d  a n ó n i m a  p o r  a c c i o n e s .

En cum plim iento de lo que dispone el a r t. 21 de los es ta tu 
a s , el D irector A dm inistrador convoca á los señores aceio- 
lis tas á ju n ta  general o rd inaria para la aprobación del ba- 
anee correspondiente al ejercicio de 1906, que se celebrará 
m esta v illa el día 25 del próxim o mes de A bril, á las tres de 
a tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de la Estación, 
m inero 8, principal, en donde estará de manifiesto dicho ba* 
anee desde quince días antes al de la celebración, de la  ju n ta , 
r les recuerda que, según previenen los artícu los 23 y 24 de

los mentados estatutos, para as is tir  con voz y voto á la  m is
ma se requiere ser poseedor á lo menos de diez acciones, que 
con diez días de anticipación deberán depositarse en la Caja 
social, ó exhibirse á Línea de Yapo res Serra, Oíd Castle Buil- 
dings, 26, Preesons Row, Liverpool, ó á D. José L arrañaga y 
Serra, calle de San Pablo, núm . 4, Barcelona, ambos debida
m ente facultados para el caso, y que de no poder ó no querer 
asistir á la m ism a pueden hacerse representar por o tra  p e r 
sona, por medio de ca rta  de representación, cuyo modelo se 
les circu la  con esta fecha.

En el caso de que por cualquier motivo de los que señala 
el ar<t. 25 no pudiese celebrarse la  ju n ta  el día señalado, se 
verificará el siguiente, en el mismo local é igual hora, siendo 
entonces válidos ŷ  obligatorios sus acuerdos, sea cual fuere 
el núm ero de accionistas presentes ó representados y el de 
acciones depositadas ó exhibidas.

Bilbao 30 de Marzo de 1907 .=Por la  Línea de Vapores 
Serra, el D irector A dm inistrador, Pedro L arrañaga.

' X—810

C om p a ñ ía  de A g u a s  p a ra  e l  a b a s te c im ie n to  
de l§abadeU .

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Mina Y in y a ls ......................................................... .. 786.000
Mina Torre B on ica   .....................................  101.000
Inm uebles.............. %..................................................  127.174
Depósitos................ *..................................................  300.000
Caja.....................................................................................  3.776H1
Acciones en C arte ra .............. . . . : ........................  25.000
Cuentas d eu d o ras ...................................................  105
Agua F reixa y S ans...............................................  2.967X4

1.349.022*25

p a s i v o )

Depósito v a lo re s ...................................................... 300.000
Efectos á p a g a r  .............................................  42.000
Balance del segundo e jerc ic io .............................  4.485*85
Idem del tercero  ..................    816*17
Idem del cu a rto .......................................................  1.720*23
C a p ita l.......................................................................  1.000.000

1.349.022 25

S abadell3 l.de Diciembre de 1906.— Com pañía de Aguas 
para el abastecim iento de S abadeil.= E l D irector gerente, 
Juan  Mari. X—

S oc ied a d  £?opular O ve te n se .

B'dance de 31 de Diciembre de 1936.
Peseta a.

A CTIV O

Caja y valores.. . , .................................................... 1.292.238* 54
Bienes inm uebles ............................................... 353.46 BOJ
M aquinaria ................................................................  789.066*40
Redes y tu b e r ía s ......................................................  623.218‘2S
Instalaciones eléctricas y de g a s .......................  320.169*98
M aterial de alum brado púb lico ...........................  85.37S;27
U ten s ilio s ..................................................................  14.296‘26
Contadores y m otores.............................................  133.285*04
A bastecim iento de a g u a s .....................................  2.184.387*74
D eudores.................................................................    249.746*76
Cuentas á am ortiza r................        45.375*15
Almacenes y C om ercio .......................................... 90.636‘80
Quebranto de obligaciones.................................... 183.927*10
Intereses de obligaciones  ...........................  100.000

Suma del activo   ...................  6.465.187*43

PASIVO

C ap ita l................................o...........................   4.000.000
Obligaciones....................   2.000.000
A creedores.........................................................    242.734* 13
Fondo de re se rv a .....................    13.414*99
Dividendos ac tivos        24.041 *09
Pérdidas y ganancias........................    184.937*22

Suma del pasivo.........................................6.465.187X3

Aprobado en ju n ta  general de 23 de Marzo de 1907.=E1 
D irector, Narciso H. Vaquero. X —

OBSERVATORIO  DE M A D R I D

m Observatorio meterologicas del dia 29 de M arzo de 1907
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Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.-Viernes 29 de Marzo de 1907
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F r e s e ?  O iV S  i - f - s - c ñ ^ ,
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I P  B O G - . . W  . A .  j K C  j 9 l

PARA LAS GFSíICÍOSES I IK6MS0 ES EL

t UERPO DE CORREOS
CON LOS TB1AS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

■í: -.i;: i¿iálICA, SF,03ftAIÍá. POSTAL, geografía universal, legislación 
* :-OS NACIONAL E INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y C0I7IABÍÍ4DAB

ESPECIAL DE COREEOS, ETC., SOBRis QUE HAN DE VERSAS 
LOS SSALÍON-LO PASA EL INGRESO EN EL CÜEBPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

F r * « !« :  T .m m E P n m  e S S T E M ® 3  ®f@mp!ar<
:cí:a en la AdmI.-feavteión do la Gaceta (Pontejos, 8). 

'O.ñis por correo franco de porte, previo pago en sellos.

C O H T E i m C l P M B S
*L PSOeRAKI PASA UJS ESASESES DS

A S P I M f i  i  S i l l f  A S IS  BE AYUNTAMIENTOS
gUBLSmBAg SOS £A

BIBLIOTECA 'LESISUTIYA PE H  -  ^ V A  I  lU X : ? n
oon .la  GOL&mmm(m m  m v m ñ m m

©, EiífltóO Wl&m®, Rásate de k  Bímg.sí ikab:-® a$ M;-.®:® i£,: Es#
» é a  Óatedráíkc de €ouiabiHdad ía. k  áA]tó;afei;ak£;i do> h II*.
deada pdfeíieaj © , Valentías S a o  , \ , 7 . -"sí M¿at®atü;-O. f e s i é a  
SSat^as; fia C&A;:Ssf ' <1 - V  s l'kkgoij y -Q. l o s é

f  ®¡Kl¡tf>*,©s Ju«6 di* í,*Vs*4'i ’r ,4 ’j * :posisMab

Prssl# & f i  i l r s  ca?s|Ia!3 p r  fsic:f!p?!fei *0 ¡mstm,
pj ? O& rtoííS, I  M i p i i l l  g s ls  gm V íbí. & íi > r%.

> - íV íj i ?/v Ab * b n ñ  hij\ v i
l . ’■ W.-n-Hv í> : <lUní)¡.V‘AO I

> a ueva edidün ele los Aí‘¿;ii- f  
|  ccies con las modificaciones H 
I  in tro d u c id a s  p o r  e l R e a l d e- y

G; eto de 23 de junio de 191*6, f  
i  vn-Picado en la Gaceta de 28 %. 
f. (:g dicho mm, §í

f; Ww^mm 2  p e l o t a s ,  |

I D e  v e n ta  en la Administro» f  
|  cidr. de la Gaceta d i .Madrib5 f  
|  f o n t e j o s ,  8. f

' RíkáMHNT# o|NH«? r
its& a  i í s ü e s  u  « r a í*

EDICIÓN OFiCIAL
m &Il«to vi pr®do S© $$?#. ]8?r7?

la d«
M&é'Hát Fo&iejos, 8,

ISp ©n. d®
U Ocmpañíft y priaoípsúés lib£«riwj

. SEC RETARIO S D E A YüN TA M IÉÑ Td” j
í I M P O R T A N T E
t G aceta  da Madrid ha confeccionado lotes de modelación. ímpre*
? sa para las próximas elecciones de Diputados á Cortes.
• Cada lote, suficiente para una .Sección de 500 electores, sólo cuesta 
¿ tre s  pesetas, v se remite franco de porte, previo pago en sellos ó 
■ libranza.

: GUÍA ELECTORAL PÁHA DIPUTADOS A CORTES
• con comentarios á la Ley de 28 de Junio de 1.890, disposiciones aclaratorias dic- 
! ,-t,a?;s tiyata el día, y formularios completos para ía elección y rectificación anual del 
r Censo electoral.

J P r e c i o :  2  p e g é t a k ? .
Da venía en la Administración do ía Gaceta de Madrid, Ponteios, nóm. R, v'priü' 

¡ cipaies librerías de provincias.

B C P B U H T r A
COlPAlIA ARREHDATARIA DE ÍA  iü f f iT I  DE SáDSID

• B i i v S K V  í  "  • » » ? «  ‘h  ’*  w  ■'■«*!» *  W »  oís?, í e  ta b a -  !
r * . eomo periódicos, révigtaa wrtaafe*» « r^a» infn. I
feifeto, y baPak,^^. ¿

d§ wí,v-a,yíSi iss o^aaa P»rtí«diwM y ábp®sdfs- ¿

SANTOS DEL DÍA

San Régulo, obispo.

ESPECTÁCULOS
—A las 9,—Orquesta Sinfónica.—

Tercer coubierto de abono, fo&io la cli:.ecoióii 
del Sr. ^.rbós.

OARa ,—A las 9 .-La golondrina,-™La seña, 
Franosea, -El 30 0 do Infantería (doble).

ZAELÜELA.—A las 7.—La rabalera.—Los 
ooliomios.—-La copa encantada.— La raba- 
lera, 

APOLO.— A las 8 y Ii2.~~El pobre Yal- 
buena.—La fragua de Vulcano. — Zaragatas. 
Mlle. Odette Valery.— La Yietorie d'Igza 
(pantomima bailable).--La mala sombra. 

GBAI^ TEA.TBO,—A. las 7.—La cañamo
nera.—La edad de hierro (estreno).—¡A la 
Piñata! ó la verdadera maciiicha y ¡Al cine!

COMICO.—A las7.—El joven Tele-maco.— 
La taza de te (debut del primer actor señor 
Outiveros). -E í arte de ser bonita.—La chi
pén.


